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SESION 21.a ORDINARIA, EN lVIlEPuOOLES 24 DE JULIO DE 1946 == . ..:: 
El señor MON1"I'. Pido la palabra.' 

�'�~�'�,� o,:' 

El señor WIEGAND, Pido la palabra. 
El 'señorATIENZA' (Vicepresidente),.­

TIene l'á' palabra el Honorable señor Montt. y 
a continuación e! Honorable' señor' Wiegand. 

El señor BOSSAY. ¡Prorrogué la hora, se. 
flOr Fresidente! ' 

El señor MONTT .. Señor Presidente, en 
realidad, este proyecto, aun cuando dice re· 
lación con una materia administratIva, �~�s� 
más bien un síntoma, una demostración de 
la inquietud que �e�x�i�.�.�~�t�e� en el ambiente políti­
co, con motivo de la, situación ambigua en 
que se encuentra el señor, Vicepresidente de ' 
la República ... 

El señor MUÑOZ A¡.EGRIA. _. jDesct-n. 
fianza, esa es la verdad! 

El señor MON'I"I'. . .. Y que han expresa-
do en forma fr:;mca,· y ha.'lta severa, algunos 

, . . 

de mis Honorables colegas. , 
En realidad, sea cual fuere el .sector de la' 

opinión que contemple este problema, no pue­
de merecerle sino inquietud esta situación. 

Como bien se ha dicho aquí, en el siglo pa. ' 
sado más de algún Pre.üdente de la Repúbli­
ca fué reelegido, pero ello se hizo en virtud de 
disposiciones de la Constitución Polítiea que 
imperaba en ese entonces y que autorizaban' 
tal reelección. 

El señor MAIRA.· También se dijo. 
El señor "MONTT ... Pero ello ocurría toda­

vía. en tiempos de la formación de nuestra 
RepÚblica, en que el espíritu cívico no se 
oponfa en forma abierta a tal reelección y 
en que, contrariamente a lo que ha afirmado 
€1 Honorable señOr Godoy, no se necesitaba 
de 'una intervención franca y abierta, sino 
qUe era más bien 'el peso de la opinión públi-
ca que favorecía tales reelecciones. ' 

El señor GODOY. jNo sea irónico .. ,.! 
El señor MON'l"l'. Así lo dice la autoridad 

de escritores como don Alberto Edwards y 
don Francisco Antonio Encina, en oposiCión 
al mérito no mayor del señor Luis Galda­
mes. Pero, 'no es el momento de hacer histo-

• na ... 
,El señor 

Así parece. 
ATIENZA (Vicepresidente) .-

El señor MONTT. Cuando todavía se, 
plantearon situaciones políticas difíciles, que 
nevaron a la República a un conflicto, CO'liO 
fué el caSO del 91, ni siquiera la influencia 
política al servicio de un candidato se ejer. 
citaba en favor de sí mismo por el Manda­
tario que derentaba el Poder legítimamente. 

En el caso presente, vemos que un Manda­
tario de circurustancias ejercita influencias 
en favor de sí mismo. 

¡Esto no le había tocado verlo a la Repú-
blica! ,¡. !<tI! , 

Este punto, señor Presidente, incide en al-
go de' mayor importancia: en un, vacío de 
nuestra Constitución, por defecto, omisión (;). 

error en que incurrieron los reformadores del" 
año 1925. 

La' investidura de Vicepresidente de la Re •. 
pública bajo la Corustitución del 33,. en que , 
imperaba un régimen parlamentario, pese,:t' 
opiniones contrarias que seguramente se le.. 
vantarán en esta Sala, tenía todavía unca,- , 
rácter democrático. El Vicepresidente,,' aún· 
cuando emanaba su mandato transitorío de,' 
la sola voluntad del Presidente de la Pve-pú- . 
bllca, representaba también al Parlamento.. .. 
por ser un Ministro del Despacho; vale de-' 
eH, representaba a la opinión pública, a, la.. 
que representa más genuinamente quenin­
gún otro Poder el Congreso.' , 

En virtud de la reforma constitucional �d�~�L�'� 
año 1925, por la que los Ministros del Despar , • 

cho han pasado a ser simples Secretaríos de", 
Bstado, como quien dice, funcjonarios dera;.. , 
rácter casi personal del Presidente, de la ae­
pública, el Vicepresidente no tiene ning:ma· 
raigambre política, no tiene ninguna plata-
forma en qUe descanse su. nombramiento; �.�~�:� 

tenemos qUe es un funcionario que no repN'r. ' 
".enta absolutamente nada y que, por un, "8.-,' 
eio de la Constitución, ha podido entrar ,l!. . 

, " ... 
desempeñar un' cargo que es indelegable. �1�'�f�o�~�'� 

encontramos con la anomalía de que no s'r' 
puede, por derecho común, delegar el carv,c 
c!e Procurador, de Administrador o de Gen't1" 
te de ninguna entidad de carácter comer!'i¡;l' 
o simplemente de interés privado y, sin ffi¡,; 
):largo, se delega el cargo de Presidente la; �H�e�~� 
pÚblica en individuos sin ninguna represen-
tación, sin ningún respaldo. ' 

El señor HOLZAPl"EL. ¿Me permite uri'á 
interrupción, Honorable colega? .' 

El señor MONTT. Diga no más.' 
El señor' HOLZAPFEL.. Como va a negaL' 

la hora, solicito del señor Presidente que re­
cabe el a.::2ntimiento de la Honorable Cáma­
ra para prorrogar el tiempo hasta, el �d�e�s�p�~�,� 
cho de este proyecto de ley. ". '; 

• 

El señor ATIENZA �(�V�i�c�e�p�r�e�s�i�d�e�n�t�e�)�.�~� 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá,' , . 
mara para prorrogar la hora... , , 

El señor PIZARRO (don AbelardoL' .¿Por 
cuánto tiempo, señor Presidente? • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
... ]Xlr media hora más, a fin de despachar ' 
el proyecto de ley en debate. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).· Con 
un cuarto de hora basta, señor Presidente .. 

Varios señor DIPUTADOS.· ¡Muy bien t ,.' 
El Señor ATIENZA (VieepresidenteL: " 

Si. le pareCe a la Honorable Cámara, se ¡)l'O­

rrogará por un cuarto de hora mé.s el tiem­
po destinado a tratar. el proyecto de ley en 
debate. 
, Acordado. . 
'Puede continuar Su Señorla. 
El señor MON'I''l'. Todavía, señor 

�~�"� -- --

• 

" 

, . 
; 

• 

• 



, 

• 

, 

• 

\ . - - - -- - --

, 

CAMARA DE DIPUTADOS 
, .. 

rJente, en el caso actual se agrava aún más 
esta circunstancia anormal por el hecho de 
\~tar en el cargo de. Viceprt'lsidente unaper­
MIDa Que desempeña una función parla me n.. 
~a, incompatible con tal cargo, y .que sólo por . 
'¡;In ("xceso de benevolencia política, podemos 

, d~cir, de los Partidos de Derecha hacia el 
Presidente de ese entonces, qUe estaba aqueo 
lado por. una grave dolencia, ha podido lle­
gar a desempeñar· el cargo que actualmente 
,f)nu", .. ..,.,.. ~. 

Pues bien,. señor Presidente, creo que es 
:necesario que el Vicepresidente dé una satls­
jacción a la opinión pública o resignando el 
eargo que desempeña, como bien. insinuaba 
d. Honorable señor Godoy. o declarando pú­
blicay francamente que no acepta y repudia 
,-;u candidatura a la Presidencia de la Repú­
tinca. 

Como he dicJ¡o, esta situación no tiene pre-
. ;;ooenres en nuestra 'hi1ltoria política. En el 
0aso del señor Montero, cuyo nombre merece 
-t'! respeto de todos les sectores de esta Hono. 
~"able Cámara ... 

señor ATI.ENZA (Vicepresidente). ' 
J:ndudablemente. 

El señor MON...,T .... L'. •.. cuando el grueso de 
:n, opinión pública, en forma clamorosa, pre­
$,entó su candidatura, tuvo de inmediato un 
2'&Th.'l delicado hacia nuestro régimen cons­
Útucional JI dejó el cargo para lanzarse 
.~. luchaxpor su candidatura. En _ ningún mo­
m.ento. se hjzo, en aquella época, debemos 
,jüclarárlo en fOlIna precisa, ninguna inter­
"ención administrativa n1 electoral en nin_ 
(, uno de lO!! sectores de la Administración PÚo .'" 
::JJ ¡.ea • 

Yendo ahOra al plOyecto, señor Presidente, 
,~ 6.:."ta más una declaracón platónica, que 
condena estas actividades, que una medida 
,I·e orden práctico. 

El prQy€cto en discusión no va a poder ser 
<,Gnvertido en ley sino cuando se hayan cOn­
,,;wnado los hechos que se trata de remediar; 
J>!3l"o •.. 3itm· en esta. cirCUIlStancia, yo creo que 
!a .Honorable· Cámara debe prestarle su apro-
'.:JaCÍ{m. , 

pOr estas consideraciones, espero que to­
ll~ los sectores de la Cámara' acompañarán 
!.t' lOS' autores de este" proyecto. De más está 
decir que los Diputados liberales lo votarán 
!'avorablemente; p€ro el Diputado que habla 
"J(¡::)(:€ptará . el artículo tercero, que da efecto 
retroactivo al proyecto en debate. 

J~;1) realidad atendido que el proyecto, cual . , 
)'1';; expresado, tiene más bien el carácter de 
,'nn d.eclaración platónica que de una medida 
el"l orden práoticO la disposición del artículo , . 
:1> ú no tiene mayor importancia, pero signi­
fje';3 el barrenamiento de un principiO pOr el 
ual ha luchado siempre el Diputado que ha­

bJa, quien no acepta que se dé ef1ecto retro­
adJvo :J una ley por ninguna circunstancia. 

... _--

, 

• ===,==== 
Termino, pues, manifestando. que.he dado 

a conocer estas idea.s en nombre ae loe Di­
putados liberales, para conoc.i,.miento de la 
opinión pública. 

El señor COLOMA (Presidente). 
usar de la palabra el Honorable 
,gand. 

Puecie 
Wie-

El señor WIEGAND.-Voy a ser muy breve, 
señor Presidente. 

Ante todo. quiero manifestar que a&y mu,. 
pesimista con respecto a la suerte de este 
proyecto de ley que se debate. SOy 
en primer lugar, porque aparece reconOcida. 
por todos los sectores de esta Corporación la 
existencia de hechos' graves queimportarfan 
una intervención del Poder Ejecutivo. Ea lea­
lidad, esta si:tl.¡ación para lID pai1l, UDa. 

democracia, es verdaderam.,:utetri.ste y . 
de compasión. 

• 
Este hecho ~. grave, y, todos nosotros, espe-

cialmente los que nos sentamos en esb 'ban­
cos, desearíamos que tal lntervel'lclón Mse 
impedida, en primer. lugar, por caballerosidad 
y pOr cariño al régimen democrático. que pro­
tesamos y, en segundo término, 
mos que toda intervención 
fatal a los Gobiernos que la • 

PerO, señor Presidente, en esta se 
está legislando en un solo . se está 
legislando para proteger a los fun9ODarios P*-
blicos contra el Ejecutivo e impedir su· . 
cia, declaración de vacancia o 
O sea,. en este caso, solamente se quiere im-

. pedir la presión o las operaciones 110 
maquinaciones que un Ejecutivo puede Ila­
cer para lograr funcionarios complacientes 
que, en un momento determinado a 
una elección, irutervengan' y hagan que la 
voluntad popular se falsee. 

No COntempla este proyecto y es esto ¡CJ 
que pregunto otra stiuación que ser 
todavía más grave y de mayOr peligro. y es 
el caso de las intervenciones largamente pre­
paradas, cuando en un pais, durante·· una se­
rie continua de años, se han estado colOcan­
do funcionarios que sólo tienen una sOla ten­
dencia y que llevan, precisamente, éste ob­
jeto de ir haciendo presión sobre el elect/O­
rado-

En este caso, señor presidente, ¿este pro­
yecto protege también a estos funr:lonarios qUE: 
van a hacer una presión en Un sentido deter­
minadO, aunque no sea del gusto o del deseo 
del Ejecutivo en aquel momento? 

Es esta la razón,' señor Presidente, por la 
cual soy profundamente pesimista respecto a 
la· suerte de éSte proyecto, pues jmporta 
espada de dos filos, una espada que cOrta por 
ambos lados. Y no sabemos qué I!€rá preferi­
ble: si una máquina armada a última hota. .G 

una máquina armada con muchOS años de an-
;ticipación. . 

Por esto, señor Presidente, soy partidario 
• 

• 

• 
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lIe que se medidas del todo efectivas, 
que se tomen medidas para _ impedir que las 
;(Jersonas que ejercen funciones públicas pue-

_ clan hacer pl"esión e inclinar en un sentido de­
terminado a los electores para falsear la Vo­
JU]lotad sOberana del país. En el fondo, creo 
que esre proyect9 va a hacer muy poco en 
kil sentido. 

• 

He hubiera gustado que esta legislación hu· 
\!iera sido más completa, que hubiera sido una 
_!~g1s1adón que no solamente impidiera un 
¡'::"lllpe,' de -mano de última hora, sino también 
fodo golpe de mano. 

~:n e.l fondo señOr Pl'esidente, lo que pa­
,.¡¡ hOy día todos lo estamos viendo.; hay un 
.":-mve temor, expresado en esta Cámar9, por 
_ ulgunos Honorables colegas, con mot!'/o de 
JO que se está haciendo por las personas a cU­
:'f) (~argo está el Poder Ejecutivo. 

No quiero contradecir a esOS Honorables co­
:I€gas que, en realidad, deben expresar ver­
lactes; pero se me figura que si no se hubieran 
producido ciertos acontecimientos, no se ha-
1.lria presentado este proyecto a la Cámara. 
:Por eso, Señor -Presidente, yo soy partidarIo 
de las meciidas que se tomen; pero creo que 
~~h1e proyecto va a ser inoperante, y por lo de­
J'IlM, absolutamente· íaLto de la generalidad 
qme debiera tener para impedir lo que se de­
.:*\3- • 

]<:1 señor GARDEWEG.· Pido la palabra, 
. ~;l)ñor Presidente. 
F~ señor CAJU)~AS. 

~;t5io!' Presidente. 

• 

Pido la palabra, 

El señor COLOMA (Presidente). . Puede 
'lEal' de .la palabra el HOnorable señor Garde­
weg~ ;'( continuación. el Honorable señor Cár­
-'1<'1)" " :t._, _,'_ .aS. 

El señor GARDEWEG. Quiero, señor 
Presidente, dar en estos instantes la op:nión 
':Jue tuvieron los DIputados conservadOres de 
la Comisión para aprobar este proyecto de 
l~y, y al hacerlo, Honorable Cámara, miro es-

. toa legislación no como legislación circunstan­
cla¡. espíritu. que tuvo el primitivo proyecto, 
KIHO como una legLslación de carácter general 
que no se refiere directamente'a una situaCIón 
"'8pedal y que viene a establecer medidas ge­
:urales que redundarán en beneficio y en de­
:l!l1sa del régimen democratico. 

• 

-

y es por esta circunstancia, señOr PresI­
;'li~nte. que, dentro de la formación jerárqui-

• • • ca y política que tengo, no he POdIdo mlrar 
<'VIi agrado -- . aunque carezca de vin­
",i1adones con la persona a quien pueda afec-
lar el prOyecto el hecho de que, por parti­
cipar en este debate en alguna forma directa 
" indirecta, pueda considerarse que acepto lOS 
{'pltetOs que aquí se han expresado en contra 
(id señor VicepreSidente de la República. 

'CllaIquiera que sea el funcionario, cualquiera 
{Jae sea la persona que Ocupe ese sitial, al 
rJ',r Vicepresidenre de la República .se le debe 

o • 

el respeto que una Cámara de caballerQs debe 
guardar para un Poder Constitucional. 

El señor· ROSALES· Es que él no se ha 
hecho respetar. 

El señor GARDEWEG. Cada vez que ha-
cemos nOsotros fiscalización guardamos la 
compostura; y la guardamos porque . 
la exigiremOS en el caso de que algún día po­
damos .también no.sotros tener algún pel'\90'" 
nero de nuestra causa en ese sitial. 

Es satisfactorio, en primer lugar, dejar bien 
establecido, como lo han reconocido los DI. 
putados radicales y comunIstW!, que los he­
clloS que hoy estamos presenciando hada 
muchos años que no se veían en la RepúbH:­
ca. A esto yo debllagregar, señor 
que a mi no me puede causar ninguna ex. 
trañeza que este Gobierno, que es de e* L.'ae­
ctón del Frehte Popular, esté ejecutando es­
tos actos, porque es elfnlto de la semilla que 
sembraron desde que llegaron al Poder. 

Si hacemos un pequeño recuerdo, 81 hace­
mus una pequeña historia, veremos como tan 
luego subió al GobIerno el FrentePopalar, 
el año 1939, hizo tabla rasa del prinCipio que 
nosotros propugnamos por excelencia: la 
lnamovilidad de aquellos funcionarios que 
prestan servicios der.tro de la ley, dentro de 
la justicia y dentro de la honorabi1Jdad. 
mal· ejemplo de entonces está dando hOJ s. 
frutos. Y los cosechan quienes sembIaron 
hace años la semilla . 

Cuando se solicitó, por uno de mis Honora­
bles colegas, que se eximiera del trámIte de 
Comisión este proyecto, tuve ocasión de eJ¡­
pi·esar la razón de por qué,en mi concepto, 
carecia de autoridad moral este proyecto: 
por cuanto venia a remediar una situacJÓJl 
cIrcunstancia' y porque los propios Diputado. 
de los bancos radicales sabian y saben perfec. 
tamente que estas medidas y estas lntenen­
clUnes, que ellos ven y que nosotros 
comprubaml's, son la culmir.aclón de un 
proceso de intervención largamente prepa­
rado. 

No está muy lejano el día hace pocos me­
ses, señor Presidente, y hay que repetirlo el 
propio Partido Radical, por intermedio de 
uno de sus personeros colocado especialmetlkl 
en· una de las oficinas más importantes de la 
Administración PÚQl1ca, como el Director del 
Registro Civil, inició la preparac;.ón de lo que 
él decía la gran máquina electoral, que le 
quitaría a 1;- Derecha la preponderancia que 
pretendía ver en los registros electoraJeb. 

El señor RIOS VALDIVIA. ' ' ¿Quién dUo 
eso? 

El señor MU1itOZ ALEGRIA .. ¿CuáBdo se 
dijo eso? . 

-HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los' Honorables· Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

, 
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. El señor GARDEWEG. ' El sefíor Luis Al­
berto Cuevas ... 

• 

El señor MUÑ"OZ ALEGRIA. -¿Me perdona, 
Honorable Diputado?' 

El señor aOLOMA (Presidente). ,Honora­
ble señor Muñoz Alegria ... 

El señor GARDEWEG. . .. desde su cargo 
'. 

de Director del Registro Electoral. .. 
El sellar MUÑ"OZ ALEGRIA. Estamos so11-

citando' una interrupción, señor Presidente . 
El señor GA..~VEG.-:Penní:ame Su Se­

ñoría que termine de expresa .. mi pensamien­
to. Después que lo haga, ho tendré inconve­
niente en concederle interrupciones. 

Decía,señúr Pl'8sidente, que desde su cargo 
de Director del Registro Electoral, el señor 
Luis Alberto Cuevas ac~ual Presidente del 

, , , - . 
Partido Radical, comenzó una campana que 

, " 

todO el mundo conoce ... 
-HABLAl~ VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA­

DOIS ALA VEZ. 
El señor GARDEWEG. . .. de destitucio. , 

ne5, traslados y nombramientos dé oficiales 
ad-hoc, precisamente para tener en sus ma-, 
nos, conjuntamente con los delegados fisca. 
les y con los agentes de Investigaciones, a las 
Juntas Iriscriptoras de toda la República. 

y es así, seflor Presidente, como heñ:os po­
dido comprobar que en una sOla comuna, la. 
cle8'uñoa, SE; ha pretendido burlar por yom-­
pleto la volu:atadsoberana ... 

Un señor DIPUTADO.· Esa es una 'situa. 
ción que corresponde juzgar a la justicia or­
dinaria ... 

-HABLAN VARIOS ,SE~ORESDIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GARDEWEG. . .. y cómo en una 
sola Junta Inscriptora, burlando la ley, se ha 
inscrito a 1.278 individuos que no tenian su 
domicilio en ella ... 

, HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor MU~OZ ALEGRIA .. -
me ana. interrupción ... 

Permíta. 

El señor ("'OLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor MON'l'ANE. Que se prorrogue la 
hora, señor Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia del Honorable señor Gardeweg, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. Con todo gusto,' se· 
ñor Presidente. 

El señor MONTANE. Yo solicitaría de la 
Mesa, señor, Presidente, tenga la amabilidad 
de pedIr a la Honorable Cámar;:t que se pro­
rrogue la hora pera que, después de escucl1al 
al Honorable señor Cárdenas, se proceda a 
",otar. . 

'señor PIZARRO (don Abelardo). Que se 
prorrogue por un cuarto de hora. 

señor COLOMA (Presidente) .. -Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 

prorrogar la hora hasta el despacho del D:r,,)-
yecto. . . ' , 

El señor YRARRAZA V AL. N o, señm. 

12. ' PREFEr~ENCIA PARA TRATAR 
, PROYECTOS. 

, 

• 

, El señor YRARRAZAVAL. Yo desearía. que L 

la Honorable Cámara tratara un proyect,.,; 
que está pendiente... " 

El señor RIOS VALDIVIA.--En seguId:;,. k) 
trataremos. , . 

El señor COLOMA (Presidente) .·--Solicito"'l. 
asentimiento unánime de la Honora.ble CI).· 
mara para tratar sobre' tabla, a coütlnua-" 
ción del que se está discutiendo,' el proyecti;' , 
que la Corporación acordó ya tratar, a pedidü 
del Honorable señor Pizarra; y' para tl'ata,l, 
~ contilmación de éste, el proyecto" ques~. 
halla en tercer trámite constitucional " ou.e - " concede un nuevo plazo a los abogados pan'C, 
que puedan acogerse a los beneficios d.¡~ b .. 
ley 7.871. ' 

, El señor PIZARRO (daD Abelardo j .,-e-No !1;1Y 

inconveniente. , 

El señor COLOMA (Presidente) .--Acordado;, . 
, , , 

13. INAMOBILIDAD DE LOS EMPLEADO: .. ;' 
, , 

CALES Y SEMIFlSCALES EN PERIODOS 
',,_.1 

ELECCIONARIOS. '. 

El señor COLOMA (Presidente). Plíle«t~· 
continuar el Honorable señor Gardeweg. ',' 

El 'señor GARDEWEG. Señor Presidente: 
ésto no es un misterio para nadie. La máqu!',' 
na electoral administrativa establecida en to­
da la República, desde la llegada, al poder 
del. Frente POpUlli-C, es una cosa que todo ej' 
mundo reconoce. . 

" ," 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El seor COLOMA (Presidente). Ruego a los' 
Honorables Diputados se sirvan guardar~L' 
lenclo. " 

El seor GARDEWEG. Pero esto no impm ta 
hoy un obstáculo ante la legislación 'pro-' 
puesta por lO!. Honorable señor Juliet y 0tm.5 
Honorables Diputados radicales. 

Al estudiar este proyecto en la Comisión' 
de GobIerno, señor Presidente, quisimosllul,., 
ta.rle, inmediatamente el aspecto que tenia ato 
directa atingencia con la situación po1ític:t 
presente. Y consideramps que ésta era un",·, 
materia de tal importancia, que era conVte. 
Diente estudiar el proyecto, haciendo extén­
slvas sus disposiciones a todas las eleccione1> 
presidenciales ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUT 1\. 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego ;>, 

los Honorables Diputados se sirvan gua,d;:tr 
sllencio. 

El señor GARDEWEG. . .. y a tOc1alllla,:;¡ 
elecciones p3rl~menta'rias futuras. 

No escapó, señor Presidente, a los Diput~l ~ 
dos que Intervinimos en el estudio d-e est¿ 
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., proyecto, que él llevaba en sí una intención, impunidad del empleado que. durante el pe-
eperfectamente lógica y aceptable: la inamo- ríado aquí considerado no cumpla 8US debe-
.".-"mdad de aquellos empleados que cumplieran res, que a éstos, en ,todo caso, que le podrán 
,OH honradez sus funciones. ser aplicadas las sanciOU2s que establece el 
",.' Es una Ley qu~ se viene reclamando des- Estatuto Admin", ..l.tívo. , 

· ,d~ hace mucho tiempo y que hasta la fe- . El señor RIOS VALDI,\'IA.· ¿Me permite 
cha no se ha dictado. Ese prop':'sito tampo- una interru).::ión, Honorable Diput:.do? 

. (';0 se cumplirá con este proyecto y será en- El señor GARDE','TEG. Con todo gusto. 
tone es necesario que más adelante, el Poder El seLor RIOS VAI.DlVL.. Debo decir a 
EjecutiVO o algún parlamentario tome la Su Señoría que este proyecto no pretende es­
inidativa para reglamentar el principio cons- tablecer la' impunidad de los JunciOrlru;Jos in-

., ·¡imudonal qUe estableC'e 100$ Tribunales Ad- oorrectos, sino ase::urar la libertad de los 
", mínistrativos, como los únicos llamados a di- funcionarios \..1 general para actuar' como 
" rimir y resolver. las dificultades que se pre· ciudadanos, de cualquiéra tienda polftica que 

se.ntan entre Ilos empleados y los jefes de sean, en las luchas electorales, sin el temor 
üficinas. ' de sanciOnes inj ustas. 

El señOl MELEJ. Hay un proyecto sobre El señor GARDEWEG. En principio, el 
esa ma~ria en la Comisión de LegiSlación, emplead;> público no debe intervenir en po­
Honorable Diputado. ' lítica, sin perjuicio de tener SUB' ideas y de 

El señor GARDEWEG. Porque, señor Pre- sufragar li:Jremente ... 
s.idente, si hay algo justo es precisamente que El señor RlOS VAI.DIVDA. ¡Sí de eso se 
los empleadOS públicos no tengan qUe ate- trata! ¡De defenderle sus ideas! 
nerse constantemente al empeño polítiCO pa~ El señor COLOMA (presidente). Ruego a 

, ra mantenerse en sus puestos y lo hagan, los señorE.o.> DiputaJos se sirvan guardar Si-
en cambio, rJlediante el cumplimiento de lencio . 
.sus deberes y l? calific:lCión' de sus propios Ha concedido una interrupción Su Se-
3ervicios . " ñorí!l. ? 

El proyecto, en sin tesis, según su artículo puede usar de la palabra el Honorable se-
primero, tiene por objeto evitar que los je- ñor RiosValdivia. .~ 
f'es de oficinas instauren sumarios en virtud El steñor B,IOS VAI.DlVIA. Me parece que 
de los c'.J.ales se pueda obtener la destitución el heclho de' que un ciudadano de UDa 

... ) la declaración de vacanCia de un empleo pública Jemoc.:ática tenga la calidad de . fup­
o función' pública en per:odos eleccionarios, cionario del Estado no lo puede p:iv:.r dt: in­
y entrega esa facultad a la Contralona <.le- gr .:sar a un partido r Jlitico y actuar en po­
neral de la República. lítica. Esto no Signlf'ca que un funcionario 

.' Pero, aquí veo, señor PreSidente y quiero públiCO pueda hacer uso de su cargo para in­
dejarlo perfectamente en claro, que se tervenir en política. 
defiende . al empleado, pero no a los Servi- Nosotros defendemos' la lrbertad absoluta 
cíos mismos, ya que si se establece la in- del empleado y no podemos permitlr que, 
amovili·tad para los eMpleadOS, éstos, favo- violándose los dereClhoa inherentes" a toda 
recidos por la Ley, pueden sentirse autori- . t d 1 b-organización democrática, se pre en ,a e a 

zados para intervenir directamente e::l' polí- surdo de que los servidores del Eatado no 
tic a . " lOtO 

Con serr.ejante dispOSición cad). emplear:) actuen en po 1 lCa. 
Todo ciudadano, en cualquiera función. 

, público, se senti.á libre de sancione.... salvo en las funciones <k 1:1 Justicia, tiene 
Este proyecto, señor Presidente, defiende derecho a intervenir en política y a pertene­

a: empleado en contrr'. "le una r etición vio-
cer a un partidv político. 

lenta de renuncia y de la destitución o de El s,eñor GODOY. ¡Las Futerzas Arma-
la declaración de vacancia injustas, pero no das no más esas son las macanudas! 
defiende: a los ServlCio,s contra el empleado El seí'ior' ¿OLOMA (PresIdente). HonO-
que no cun') ;"le cOn SUs funcl'ones o falta a . 

'. rabIe señOr Godoy, ruego a Su Señoría se Slr-sus deberes, a quien tampoco se podría' san· 
, 

'''on''r .... ~ o¡,. 

En mi COl' ;epto, un empleadO incorrecto 
debe ser sancionado. 
-v ARiOS SE:,TORES DIPU'T' "~Dn~ , HA­

BLAN A LA 'tEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ha ter­
minado el ti~mpo del pr~mer discurso de .. :.1 

,Señoría. Puede continuar dentro del tierr.:'o 
de su segundo discurso. 

El señc, CA...-q,DEWEG. -::uiero qUe quede 
· constan:!:a, para q-.:.c 10 sep::.l aquellos que 

pudieran creer que este proyecto la 

va guardar silencio. 
El señor GARDEWEG. Yo no comparto 

en su totalidad el prL'1cipio sustentado por el 
Honorable ¡,eñor Ríos Valdivia. En mí con­
cepto, el empleadO público debe estar sujeto 
única y exclusivamente al ejercicio de la fun­
ción para la cual ha sido designadO; el hecho 
de que un funcionario pueda tener cargOS 
directivos en los partidospoUticos, hace pe­
ligrar la función pÚblica que desempeña.". 

El señor RIOS VALDlVIA. En el parti-
do de Su Señoria también hay funcionarlol 
públicos. 
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El señor GARDEWEG. - Estoy hablando, 
Honorable colega ... 

El señor COLOMA(Presidente). Ruego 
Ii los Honorable Diputados se sirvan evitar los 
diAlOgas y dirigirse a la Mesa. 

El señor GARDEWEG. Estoy hablando 
subre lo que, en mi concepto, debe ser unu 
buena administración pública. Esto no sig­
nifica que en uno u otro" partido se proceda 
en una forma distinta;' pero el principio parll 
mI es ése Y esto es lo más importante y lo 
más necesario. 

Yo nO quisiera que en este país, dominado 
por una burocracia, que no es funciOnarIa, si-
110 política, se nos lleve al mJsmo des&sUe que 
se ha conducido a otras nacJOnes, a la. pro-
111a Francia, por ejemplO, donde un eJército 
tnmenso de funclOnarios determmaba la suer­
\e de la política del país· 
. El señor MUlil'OZ ALEGRIA. ¿Me per 

mite, Honorable Diputado? 
El señor COLOMA (Presidente). ConIa 

venia del Honorable señOr Gardeweg, tiene 
la palabra Su Señoría. 

Ea señor MUlil'oZ ALEGRIA. La opinión 
cel Honorable señor Gardeweg sobre lo que 
de'be ser la actuación del func.onario en la 
vida pública, es muy respetable; pero. creo 
qúe indiscutiblemente está en contradicción 
con lo que sostienen todos los hombres que 
aspiran a que la democracIa se perfteccione. 

El perfeccionamiento de la demOcracIa se 
debe llevar a cabo por la intervención, en la 
vida política activa, del máximo de ciuda­
danos de una colectividad. Por eso es que, poI 
ejemplo, toma más cuerpo cada día la aspi­
ración incontenible de dar participación a la 
mujer en la vida política. 

En UD estado moderno no sólo hay burocra~ 
• 

cia artificial, impuesta por las necesidades 
politicas. Un estado moderno -tiene qUe crear 
la burocracia necesaria para el propio des~ 
arrollo de los organismos estatales, y si a ra­
da uno de los funcionarios que desempeñan es­
tas actividades necesarias, les impedimos par­
ticipar en la· viaa pol1t.ca, creo que marcha-. 
riamos al revés en lo que S'e refiere al per­
feccionamiento de la democracia. 

Creo que el HonOrable señor Gard-eweg tla· 
ne razón en parte, porque no le hemOs dado 
a los ciudadanos que participan en las fun­
ciones pÚblicas la debida respetabilidad y la 
debida seguridad en su carrera administr ati­
va. El día que les demos tales respetab.1i­
dad y seguridad en Su carrera, no va a sig­
nificar un peligro para nadie, especialmente 
para la eficiencia de las func:ones públicas el , . 

hecho de que estas personas, fuera de sus ho-
ras de trabajo, tengan la' participación que l~ 
correspOnde. a un ciudadano en la vida po­
lítica del país: Y entonces será tanto más 
probable que las personas que forman parttl 
de los organismos' técnicos y activos de la 

, , ======:::':::'::. ::' = 
Administración Pública alcancen una mejo!." , 
conciencia de su trabajo. 

Muchas gracias· 
El señor GARDEWEG. ' Sería muy inte~ 

resante, señor PIesidente, seguir desarrollan­
do latamente los motiVOs de discusión q~ 
tenemos en estOs instantes, sobre esta mate,. 

. ria; pero creo que ello no cOnviene al.des~"" 
cho del proyecto, y más vale entrar inmedia'­
tamente a su estudio particular. 

SIn embargo quiero dejar establecido un , . 

hecho: Chile fué admirado por todo el mundt> 
por la seriedaCl y la eficiencia de su AdmmUJ'" 
,tración Pública en el pasado. Fué una época 
Qe anarquía, de la cual todos hemos sido tes~ 
dgOS, la que introdujo en el personal de nues­
tra Admimstración Pública este virus· de tem­
bladera, que hace estar a todos lOs funciona'" 
ríos can los ojos puestos en las directivas ~ 
los partidOS políticos.. . ' 

El señor GONZAJ.EZ MADARIAGA ... ¿1\('I 

permite, Honorable colega? 
El señor COLOMA (Presidente) ... Con 111 

venia del Honorable señOr Gardeweg,' puede 
usar de la palabra el Honorable señor Gon­
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ.· MADARIAGA... Ho'" 
norable cole~a, esa afirmación es tan ex-tell:' 
sa que no dice nada . 

• 
Recuerde Su Señoría que la revOlución de 

1891, que costó al país más de diez mil vIdas. 
se hizo justamente para afianzar lo,s. "rinc1-
pios democráticos. Y sólo desde que estoil 
principios se arraigaron en la Admin.straciÓll 
Pública, los fur.cionariOs han conseguidO la es­
tabil:dad en 'sus cargos y la seguridad de Ull 
derecho a jubilación. 

El señor GARDEWEG. Los funcionad" 
que antes sabían que pOdían mantenerse ea. 
sus puestos durante un número deLerminadD 
de años, hasta merecer· su justa jubilación. 
eran individuOs que se dedicaban única y eX'"' 
clusivamente al estudio de los problemu 
de su competencia. 

En cambio, hoy día todo el· mundo reclama 
elt- que el personal de la Administración PÚ­
blica no estudia ningún problema y sólo se 
preocuPa de la llegada del fin de mes para 
obtener sus emolumentos ... 

El señor RIOS VAI.DIVIA. ¡No diga e<"o! 
-HABLAN VARIOS SElil'ORES DlPU'lA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego II 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente~ 
las dispoSiciones de los artículos 1.0 y 2.0 de 

• • 

este proyecto de ley son concordantes y r"la-
Clonadas tanto con la.! elecciones presidt:!n..: 
Clalp.$ I?omo con las elecciones parlamentarl:l.1l. 

Eftoy de acuerdo tambIén con lo. expr"r.a. 
do por los Honorables colegas, y así lo d(>ja. 
mos consignado en las actas de la Comia!611 

, 
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en que la. pr~nte ley no podría regir dasde 
, el 16 de julio de este año, porque ello iri~ .. n 

contra de un principIo que sustentamos, cons· 
tantemente, en el sentido de que la ley no 
pUede ten~ erecto retroactivo. : 

Si hemos de legislar con, la m~ura. la ~e­
::-i-edad y la serenidad que corresponden, creo 
que bas,ta, , ,señor Presidente. con que el E¡e. 
cutivo sepa que SUs actos han dado or1g~n 
a la. necesidad de legislar sobre esta mate­
::ia, y, estoy seguro de que habrá la reacL!ón 
que corresponde. ' 

HABLAN VARIOS DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA ,(Presidente). Rueg6 
a Sus Señorías se sirvan guardar silencio 

El señor GARDEWEG. No 01 perfectamen. 
te bien un articulo que quería introducir el 
Honorable señor Holzapfel respecto a la res­
ponsabilidad de los funcionariolJ. 

El señor COLOMA (PreSidente). Advierto 
a Su Señoría qUe ha terminado su tiempo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para que 
, 

pueda, continuar desarrollando sUS observa· 
ClOnes el Honorable señor Gardeweg. 

Aeordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. Voy a terminar. 
En el momento en que se discuta en parti-

cular la disposiCión correspondiente, daré a 
conocer mi pen.samiento frente a ella.. 

El sefior COLOMA (Presidente). Tiene la 
p2.1abra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor ROSALES. ' Aquí va a hablar el 
Gobierno. 

El señor COLOMA (PreSidente). Honora.. 
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría se.ur­
va guardar silencio. 

El señor CAP,DENAS. Debo 'recakar se. 
ñor Presidente, que en cuanto a la seguridad 
de los funcionarios públicos en el desempefio 
de sus cargos. no será la primera vez que el 
que habla haya defendido este principio 

Hay que tener una línea definida a este 
r(specto y no una política zigzagueante, de 
conveniencia y circunstancial ... 

-MANIFESTACIONES EN LA SALA, 
El señor COLOMA (Presidente), RUf'go 

8 los Honorable:.. Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Honorable señor Godoy ... • El señor CARDENAS. Señor Presidente 
nI para la Honorable Cámara ni para el paíS 
e.s una novedad que . durante los últimos años 
esrecialmente, han estad< funcionando, en 
reparticiones públicas determinadas, entr4:. 
gadas a determinados políticos, brigada.~ y 
núr.leos inútiles que 00 tienden a perfecl'io-­
nar las condiciones de los empl~ado~, que no 
tienden a establecer un me.ior servicio para 
)o.~contribuyeljtes y para el público. sino Que 
,sirven para disputarse los ascensos entre sus 
propios miembros:Asf se han atropellado mu· 

, 

. - ". . , -

chas veces 108 derechos' de los funclona~ 
Que no militan en ningún partidO, pero que 
han sido "Quijotes" y se han dedicado exel'll. 
sivamente· a prestar un servIcio honrado ) i1 
prepatarse para desempeñarse bien en la ad-

. ministración, confiandQ, en obtener, al tél'. 
mino de ·su . carrera, una jubilación o lln'l' 
pensióp legítima y eficientemente ganada: 

Señor Presidente, sé de casos en que cier, 
tos jefes de Jficina han tenido la insolencia 
de proponer a algunos de sUS subalternos que, 
para continuar en sus puestos, para obtenet" 
ascensos, firmen previamente los registros 
de determinadu partido. 

Yo considero, señor Presidente, que e~ta,.. 
mos en un Congreso democrático. La pala­
bra democracia se t:xplota mucho, señor Pre. 
sidente, y hasta sirve de banderola para ex"" 
hlbirla, pero no para respetarla. 

El señor VARGAS PU f!:BLA. _. SU Seño. 
ría ... 

El señor COLOMA (Presidente) ,,- Honor~c 
ble señor Varf;as Pttebla ... 

El señor CAhDENAS. YO estoy hablandu 
en uso de mi derecho y pido a la Mesa qu~ 
haga qUt; se ffit! respe4t esel. derech(). , 

El señor COLOMA (Presidente). La Me-
sa hará respetar en todo momento su dere­
cho, Honorable DiputadO> 

El señOr CARDENAS. Yo no he interrum. 
Pido a ningún Honorable' colega que ha he'" 
cho uso de la: palabra .... 

El señor ROSALES. ¡SU Señoría lo dice ... ! 
El Eeñor COLOMA (Presidente l. . Honota'­

ble señor Rosales. censuro· a Su· Señoría. 
El señor CARDEN AS. Porque si nos da"-

mus el nombre de democráticos, debemos em·· 
pe7ar por respetarnos unos a otros. todos los 
m:embros de eBta Honorable Cámara y. espe .. 
c¡almente, respetar la autoridad que nos rige 
en este momento, el señor Presidente ... 

El señor GODOY. Que respete a los demás, 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Godoy. . . .. 
El señor CARDENAS ... que está dirigien;;" 

do nuestras l>esiones. que es el primer· perso­
nero y ... 

El señor GODOY.- Su Señoría no respeta 
a los d-emás. 

El señor CQLOMA (Presidente).. Honora­
hle señor Godoy, amonesto a Su Señorla. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
gu~rdar s;l~nc'o. 

El reñor CARDENAS. Debemos ev'tar que 
nos esté llamando conptantemente al orden. 

-HABLAN VARIOS SE:fi3"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor c.t\RDENAS, Yo estoy hadendo 
uso del tiempo y de) der~cho que me corres­
ponrle.¡;eñor Presidente. DorOue hp sido tratdo 
hMtg esta Honorable Cámara en una votacióa 
libre V en cuatro ocasiones, 'sm' C01nblnaclo-. 
nescon ..• 

• 
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, ......... HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS· , 
A LA VEZ." .. , . , 

., El señor' COLOMA; (Presidente LHonora_ 
•. , 'hle señor Godoy,Honorable señor Vargas 

Pu-eb19.,' ruego' a Sús señorías se sirvan guar­
dar silencio, .' i • 

.' .. Puede continuar Su Señoría . 
El señor CARbENAS. . He sido traído hasta 

. f]ste' Parlamento por la voluntad de mi' Par_ 
·tido. sin ir en' lista cOn ninguna combinación 
de partidos, ni mucho menos' con el ap<)yo de 
candidatos a Senadores ... 

• . .. . 

He respetado siempre las opiniones de los 
.demás, por más opuestas a mis ideales qUe 
. hayan sido; siempre las he oído con el más 
prQfundo respete, porque creo que ese es el 
signo de democracia y de caballerosidad por 
e,l que debemos guiarnos. Así como no debe­
(ilOS ser honorables solamente en virtud del 
Reglamento. tenemos el derecho de Situarnos 

'.' ml el terreno de los. caballeros, aún cuando 
hayamos nacido en la cuna más humilde . 

• 

, 

Son los procedimientos los que valen. 
El señor GODOY. Que vaya a de,cirlo a La 

Mone<lll.. 
Varios señores DIPUTADOS. Eso es. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Godoy ... 
El señor En circunstancias 

que estábamos· tratando algunas leyes SOcia­
les y en tiempos en que estábamos cooperan-

• • 

do con el Gobierno, votamos contra la opL 
nión de ese Gobierno para defender lo que 
creiamos nuestra doctrina y nuestras aspira_ 

• ,Clones. . 
. - HABLAN VARIOSSE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s€ñor CARDENAS. . Sí, señores Diputa. 
-dos. . 

y fuimos' tildados de traidores en ese mo_ 
mento precisamente por algunos miembros 
del Partido a que pertenece el Honorable co­
lega que me interrumpe. el Honorable señal: 
Godoy. 

. El señor GODOY- Nunca lo he interrum~ 
pido. 
e El señor COLOMA (Presidente), Honora.­
ble señor GodOy, ruego a Su Señoria se sirva 
guarJar silencio. 

El señor CARDENAS. Sin embargo,' des_ 
puéS tuvieron qUe reconocer que en el Pro~ 
yecto Económico, nosotros habíamos estado 
velando por los intereses de los empleados 
partculares. Además, señor Presidente, en una 
Ocasión en que en esta Honorable Cámara 
siete DiputadOS D€mocráticos votamos en con_ 
tradel Ministro señor Ley ton en una apre~ 
elación de carácter social que él hacia. se me 
acercó el propio Honorable señor César GOdoy 
para. decirme: "Esto es muy duro. ¿Por qué 
no piden primero la renuncia a. sus Minis~ 
tros?" , ',o l ~ 1,~ ~;~. i r 

• 

Estoy' aquí, 'sefíor Presidente, defendiendo 
esta teoría ... ' , 

Varios señores DIPUTADOS.¿Cuálteoria? 
sefíor GODOY. j La teoría del Gob.erno! 

El señor COLOMA (presidente). Ruego a. 
. los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor qARDENAS. Si hemos jurado al 
incorporarnos a esta Honorable Cám",rn, jU­
ramento que yo he prestado cuatro veces .... . . 

El señor GODOY.-' Quiere prestarlo toda la 
vida. 

El señor COLOMA (Presidente), , Honora.~ 
ble señor Godoy. censuro a Su Señoría .. 
. El señor SEPUL VEDA. Muy bien hecho . 

El señor CARDENAS. Si. hemo,sjurado 
respetar la Constitución. debemos hacer lo 
p<)sible por no violarla nosotros mismos para 
poder exigir el respeto que se debe a este alto 
Cuerpo Legislativo, que representa a la opi­
nión pública 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Se trata de 
los empleados parti!culares? 

El señor COLOMA (Presidente). . Honora­
ble señor Vargas Puebla, ruego a Su Sefioria. 
se sirva guardar silencio. 

El señor CARDEN AS. Señor Presidente, 
uno de los oradores manifestaba denantes ... 

El señor SEPULVEDA. Quieren qUe todos 
estén de aClUerdo con ellos. . 

El señOr CARDEN~I1:S. . .. que en nuestra 
Constitución politica, en nuestro régimen po. 
lítico, hay una grave omisión. En' realidad, 
ella existe. ESta omisión es la circunstancia 
de no consultar nuestra Constitución el puesto 
de Vicepresidente, ,como lo tienen otras Re­
públicas, como Argentina. las que se salvan 

-de estas dificultades a que nosotros nos vemos 
abocados constantemente, por desgracia. .. 

El· señor FONSECA. El principio de moral 
es inamovible. 

El señor GODOY. Eso queda en el papel. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencia . 

El se'fior CARDENAS. Esto debió eftar prevls. 
to €n la Constitución. 

S€fior Presidente, no sé desde cuándo, en la 
HODQ<l'able Cámara, les Diputadcs no pueden ma­
nifestar su sentir y su pen~amiento fvente a cual 
quier prob1ema, por liluy delicado que sea. frente 
a los prOblemas de carácter político que d.e'bemOG 
afrentar en esta Cámara. No sé por qué cier­
tc€ partidos se atribuyen el monopolio de la ver­
dad. Y. sin embargo. Si! descontrolan cuando eea 
verdad se dice en esta Honorable Cámara. 

El sefior FONSECA. Su sefioda sabe el por 
qué. 

El ,Efior CARDENAS. ¿QUé ellos están en la. 
verdad? ¡Encantados, . sefior Presidente! Es el 
eleetorado el que 10 dirá más tarde. Pero,sefíor 
Presidente. tampoco se puede privar a nadie de 
que manifieste honradamente su sentir en eata 
Heno·rabIe Cámara . 

• 

• 

, 
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-_H~LAN V ARIO,S 
LA VEZ. 

El señor GODOY. No son tan h(mrados. 
-El señor COLOMA (Pre&1dente), - Honorable 

señor Godoy, ruego a Su Señor1a se sirVa guar­
dar silencio. ¿Por qué no permite al erador de.'5-
auollar sus observacIones? . 

El señor GODOY. Sefíor PIesidente, por esta 
razón.. . 

E.J señor COLOMA (Presidente). Ruego a SU 
-Señoría se sirva guardar silencio. Su Señoría no 
astá con la palabra. No obligue a la MeSla a to_ 
mar otras medld~. 

El señor BAEZA. Que se refiera al proyecte, 
señor Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente) .-Esa es una 
función de la Mesa, Honorable Diputado, y la 
Mesa está cumpliendo con su deber. 

El señor SEPULV@)A. El Honorable señor 
Cárdenas esté. manifestando su opiníón frente al 
proyecto en debate. _ 

El señor BAEZA. No se ha referIdo al proyec­
to, sefior Pre¡:iden te. 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor CARDENAS. El señor Presidente ha 
estado solicitando, en varias ocasiones, el asentL 
miento de la Honorable Cámara para prorrogar 
la hora a fin· de que este proyecto sea discutido 
y despachado, . 

Si ml propósito fuera' antidemocrátiéo, me ha_ 
bría opuesto a esta prórroga. y habría estad" en 
mi derecho Si ~í hubiera procedidp; perc cOm.. 
p1'€ndo que en 10-8 Parlamentos se pu-ede discutir. 
-pero no obstruir, siempre que no haya una mayo­
ría manlflestamente dispuesta en un sentido de_ 
terminado y contrario a nuestros particulares 
puntes de vIsta. 

S! YO fuera ,antldemocrático ¿quién me hubie_ 
~e impedido oponerme a la prórroga de la hora? 

Cuando se dis-cutió la reforma constitucional en 
el Congreso Pleno, el Hcnorable señor Agurto dió 
a oonocer nuestro sentir contrario a ella. Sin em­
bargo, estábamos colaborando con el Gobierno. 

Cuando se discutió eoSa reforma en la Cámara, 
sectores de Derecha, del Partido Radical y de 
otros partidos de Izquierda se manifestaran favo. 
rables al proyecto. 

No me atrevo a suponer que Sus Seúorías, por_ 
QUe tenían la Presidencia, consideraran que era 
neeesario dar al Primer Mandatario tedas las atri­
buciones que el electorado le había dado al Par­
lamento ... 

El señor HOLZAPF'elT,. Muchos Diputados ra­
dicales ... 

-HABLAN V ARIOS se;fil'ORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

El ~eñor COLOMA (Presidente). HonorablelJ 
señores Ahumada, Holzapfel y Valenzuela: rUJego 
a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor CARDEN AS .. CombaUmos esa refor. 
ma, porque hablamos estado constantemente en el 
Congreso modificando los proy,ectos gubernativO\!; 

• 
en le qUe se ref€Tían a aumentos de sueldos d~ 
fo.s emplrados de la Administrac1ón Pública._ 

En realidad, estos aumentos de sueldos, en la 
generalidad de los caros, son confeccionados en 
las oficinas de los SUbsecreatrios de Estado, en 
donde están tedas loS "palosgrue.sos" de la Adml_ 

• =-~ 
• 

nistración. As1, se aumenta el sueldo al perSj)­
na1 superior, pero elpefflOnal h11milde, el que. en:. 
vejece en el servicio sin ningún aument(¡ justo, 
es cODl:tantemente postergado. 

Combatíamos el hE!Cho de qUe se diera un au. 
mente de sueldo o una gratificación ... 

-HABLAN VARIOS SEJ5CORES DIPUrTT"'I'ADOS "­
LA VEZ 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- En realidad, 
si los señores Diputados siguen interrumpiendo, 
la Mesa 8>e va a ver obligada a suspend€T la se­
sión, oon perjuiCiO del despaCho de este ·proy,ecto. 

El señor MU:fírOZ ALEGRIA. Pero que se con­
crete a la materia en debate, señor PresIdente. 

-H ABLAN VARIOS SEJ5CORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ .. 

El señor CARDENAS. ¿Por qué ~e cree Su Se_ 
ñoría el mentor de los Honorables DiputadOS en 
esta Corporación? 

DEbo advertirle que es el pueblo El que deSig_ 
na a los parlamentariOS y no ciertos parlamenta­
rios eme vienen a dict.arnes lecciones. 

El señor ROSALES. - ¡Bueno, pues, patrón! 
El seña" COLOMA (Prel:idente). Honorable se­

ñor Ros-ales, que-da ¡:uspendido Su Señoría del uso 
de la palabra por una sesión. 

El señor CARDENAS. Los que hemos estade 
en varios periOdOS en esta Honorable Cámara, te_ 
nemos la experiencia necesaria para actuar. Y 
más que esto, el respeto inalterable para todos los 
Honorables COlegas de e¡:ta Corporación, aunque 
hayan tenido opinion~ adversas a las nuestraa. 

Eso es democracia, y no el atropello y la into_ 
lerancia, Honorables Diputados comunistas. 

El E€ñor COLOMA (Presidente). Advierto al 
Honorable señor Cárdenas que ha terminado el 
tiernpú de su primer discurso; puede continuar 
Su Señoría en el tiempo de su segundO discurso. 

El señor CARDENAS. Si hubiese querido obs­
truir el despaoho de este proyecto, habría hecho 
valer el hecho de que no Se pued'en modificar por 

. una ley las dispOSiciones fundamentales de la. 
Constitución, pues el articulo 72, número 5, esta­
blEce que "on fa,cultades del Presidente nombrar 
a su voluntad a los Ministros de Es,tado y On.. 
ciales de sus secretarías, a los agentes diplomá­
ticos, Intendentes y Gobernadores. 

El señor HOLZAPFEL. Eso está contemplado ..• 
El señor COLOMA (PIesidente). Ruego al HO. 

norable ¡:eñor. Holzapfel guardar silencio. 
El señor CARDENAS. Cerno he diobo. hay 

que demostrar con hechos y no con palabra.s, 
que se siente la democracia dentro del corazón. 

Aquí mismo, dentro de los servicios de la Cá­
mara, existe un caso que, aunque está lIgado a. 
mi persona, voy a señalarlo. 

Exlstt! un funcionario modesto, Ignacio Cárde. 
nas Núñez, hermano del Diputado que habla, que 
tiene 21 o 22 años de ¡:ervicios. En cierta ocasión 
pidió mi ayuda para optar el puesto de mayordo_ 
mo de los comedores de la Cámara. 

Sin embargo, para cerc\orarme de quién tenia 
mejor derecho, fuí a ver el Escalafón, y pUde COIlS'_ 
tatar que el señor Pedro Donoso tenía cinco o seis 
mesos más de servicios que mi hermano. Entonces, 
fué el Diputado Cárdenas el primero en manifes­
tar al señor Administrador de - la Cámara . que 
quien deb:a ser nombrado no era el hermano del 
Diputado sino el señor Donoso, quien' ha hecho 
un cumplido honor a su designación, a pesar de 

":;" , 
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OAMARA DE DIPUTADOS 

. . 

que, en esa época, el que habla, era miembro :le 
la Comisión de Policía de la Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A. 
LA VEZ. _ 

El seüor CARDENAS.-· He cooperada, seno:­
Presidente, a los Gobiernos cada vez que el Par_ 
tido Democrático, el único Partido en el cual he, 
militado dur..!nt'e toda mi vida, así me lo ha or-

, denado ... 
--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. ' 
El seücr COLOMA (Presidente). Honorable se, 

fiar Baeza, amonesto a Su Señoría. 
El seüor CARDENAS. Ayer no más, la Hono­

rable Cámara, por pasión politica más que por 
justicia. cometió una irritante injusticia, denegan_ 
do un derecho a un funcionario de la Adminis" 
tración Pública que se ha encanecido en el des_ 
empeño de su puesto, que tiene tal vez, seüor 
Pr'esidente, ideas católicas, pero que no es mili­
tante de ningún Partido. Me refiero al seüor José 
Manuel Eguiguren, un hombre que fué atrope­
lla/do en su derecho a reemplazar al ex Director 
General, senor Leonardo Lira; que ha tenido a .,:U 

cargo todo el servicio de alcantarillado de la ca­
pital, honesto, eficiente y correctO. Me enorgu. 
llezco de haberlo defendido aqui en la Cámara 
cada vez que la pasión política le ha dirigido in­
justos ataques, a p(;~ar de no haber tenido sus 
mismas ideas política.s. 

No es mi ánimo obstruir, este proyecto; al con. 
trario, pero ojalá que su aplicación no se haga 
sólo en determinadas circunstancias. 

Debemos durante toda nuestra vida ser respe­
tuosos de Jos derechos sagrados de los empleados 
públicos. 

Nada más. 
El seüor GARRIDO. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa. 

labra el Honorable señor Garrido. 
" El seüor GARRIDO. Señor Presidente, lOS di­
putados democráticos ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuáles? 
El seüor GARRIDO. Los reconocidos por la 

Ley Electoral, prestaremos guSt030S nuestra apro, 
bación a este proyecto, que evitará el abuso desde 
el Poder. Le prestaremos nuestro decidido con' 
curso porque tenemos fundadas razones para ello ¡ 
el l.~ho de que en nuestra Constitución Política 
falten, disposiciones como para poder evitar que 
la Vicepresidencia de la República qued,.e en manos 
de un amigo personal ... 

El señor GODOY. Se la juegan al cacho. 
E! señOr COLOMA (Presidente) .' Honorable 

señor Godoy, ruego a Su Señoría guardar silencio. 
El señor GARRIDO. Estamos en un momento 

solemrie de la vida de la RepÚblica, y hay nece_ 
sidad, en consecuencia, de hablar con franqueza, 
en forma desapasionada, y solamente preocupa_ 
dos de encontrar una fórmula que pueda' conver_ 
tirse en una herramienta útil para defender los 

. derechos de la ciudadanía. 
Este proyecto de ley entrega a la Contraloría 

Generu.l los casos de exoneraciones ú renuncias 
'. exigidas a los empleados públicos, en el lapso com­
prendido entre trei"ta días antes ¡ sesenta des_ 
pués de la elección de Presidente de la República. 
Esto es lJ más sabio que he podido concebirse, da­
da la situación prOducida en la actualidad. Este 
procedimiento garantizará absolutamente los dere­
chos de los' funcionarios a quienes esta Honorable 

- _.-
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Cámara desea defender, porque el Diputado que 
habla puede declarar que, contra funcionarios de 
alto valer dentro de la Administración Pública, 
durante el corto mandato del Excmo. señor Du­
halde, se han cometido graves injusticias. 
~edo citar, ent~e muchos casos, los de algunos 

mIembros del partIdo que presido, los que han si­
do víctimas del sistema de pers~ución que se ejel'­
c~ta actualmente desde el Gobierno, y que signi_ 
Ílca un atropello a la ley y a la dignidad ciu­
dadana. Ellos son los señores Manuel Ara­
ya, Santiago Tej~ Nolasco Cárdenas, Juan Sil_ 
va Pinto, Manuel O'Ryan, Elíseo Vergara y otr06. 
C~n~eje:os que se desempeñaban con talento y 
eflClencJa. ' 

Y lo que es más Irritante aún Honorable Cá­
m:ra,es el. C;M0 acOntecido al seüor Leonida.s 
L.,yton, ex VISItador General de Lic'eo:JS. con cer­
ca de 30 años de servicios, al que se le exigió 
la renuncia de su c.argO hace Ya, más de cinco 
meses, sm lograr aun este militante del Parti­
do . ~mocrático, de acuerdo con la ley. su jtibi_ 
lacIOO. pues la Contralorla continúa estudiando 
la legalidad o ilegalidad de esta medida., a fin 

,de qUe. este meritorio servidor educacioillal. COn 

una bnllant:e. hOja de servicios" pUeda disfruta.!' 
de este legltmlO beneficio. Pero es el caso que 
toda es~a tramitación daña enormemente a Ull 
hogar dlgnO, por la falta de los recursos eoono.­
m1.co~ .honra~amente conquistados despUés de 
vemticmco anos de servicios. 

El señor GODOY. ¿Por qué no lo defien(\e 
el ¡¡'eñor Cárdenas? 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría guaroar silenCio. 

El señor GARRIDO. Esta es una de las me­
dida~ ,?ás injllSt~ y no puede tolerarse en una 
Repu~lIca democratica, sin una airada protesta 
de mI parte. Por tan incalificable abuso. 

¿Cuáles son los delitos que ha cometido el se­
ñor Ley ton? El haber contribuido ampliamente. 
con su saber Y sano entender a perfeCCionar el 
organismo que le correspondió Lener a su cargo. Pe 
ro no es esto todo . 

El señor Ley ton.. repito. sigue esperando que' se 
cumpla la' ley y ni la ContralorÍa ha podido 
hacer justicia, COtno corresponde a este funcio_ 
nario, a quien el seüor Ministro de Elducac16n 
le dijo lisa y te: 

-·"Señor Ley ton, tengo instrucciones de pedir_ 
le su renuncia". 

-·"¿Por qué?" 
-"No se sabe, pero Ud. debe presentar su re-

nuncia". 
EBte acto es una injustiCia en una Repúbllca 

dem·:Jcrática, y es un atropello manifiesto que 
¡¡ún sigue sin dársele solución, aunque sea maja­
dero en repetirlo. Eso es para cansar a lo,shom. 
bres de buena voluntad y de má.s paciencia y 
no pilede concebirse que pueda entronizarse en 
el Poder un hombré que es capaz de herir tan in­
justamente a un ciudadano que ha cumplido en 
todo momento con su deber. 

Hay algo más tOdavía. ,señor &1 
ha removido a todos los Consejeros, por una u 
otra causa, qUe son de filiaCión democrática 

y admirese la Ho.norable Cámara de lo que ..,oy 
a declarar, fria y desapasionadamente, y en los 
propios Tribunales de Just1cia, pues no soy yo el 
que quiera emPañar reputaciones: hombres ha • 

• 
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norahilfsimc~ de mi. Partido han sido reempla­
zados pOr' individuos prontuariados. qUe tienen 
muchas. cuentas pendientes con la Justicia; y 
todo esto se hace con la aquiescencia del Vice­
presidente de .la República. 

El señor HOLZAPFEL, ¿Si me permIte. Ho-
norable Diputado ... ?' 

El señor CARRIDO. Con mucho agrado. 
El señor HOPZAPF'I<:I.. Frt'nte a estos he-

chos. y para corroborar las palabras de Su Se­
ñoría. deseo agregar en esta Honorable Cámara 
qUe hace poco fué designado director de unl\ 
escuela. de mi provincia un individuo que tien;í 
un largo prontnar'o pem\l con más de treinta 
anotaciones por delitos. i Y a individuos' de esta 
naturaleza se les encomiendan la.~ delicadas fun­
ciones de la educación pública! ... 

~ . 
El senor GARRIDO. Estos hechos denuncia-

dos en esta Honorable' Cámara. ponen de re­
'lieve el valor democrático de este proyecto.. que 
trata de remediar en parte estas situaciones crea­
das y amparadas por el Vicepresidente de la 
República. y que tiende a que haya de una vea 
por todas orden en la Administración Pública. 
y que se respetR a los funcionar' os Que, S'o 

consa.gran estrictamente al cumplimIento de su 
deber. 

Como dECía el Honorable señor Gardewe-g, si 
este proyecto pudiera adolecer de alguna falla. 
es decir. si 110 lograra cumplir en su totalidad 
sus fiP..alidades, tiempo queda para que pueda ser 
perfeccionada, pues lo qUe interesa por ahora el! 
su pronto despacho. 

Lo que 'tratamos de defeIllder con urgencia 
es la permanencia en sus puestos de los fun­
cionarIos correctos. Y que' no sean víctimas de 
autorldacd-es que sin ningún respeto a la ley 
los obliguen, caprichosamente. a abandonar su~ 
cargos. Y a sumirse en la miseria. 

En resumen. Honorables Diputados. cump10 con 
un deber de representante del pueblo y con uno 
de mI conciencia al decir estas palabras de in­
dignada protesta, y al declarar que aprobare­
mos gustosos este proyecto que detendrá en par­
te las injusticias de que hasta aquí han sido 
víctimas. por parte del' Vicepresidente de la Re­
pública. los funcionarías qUe colaboran con éL 
en el atropello de las leyes que significan los 
hechos denunciados. 

El señor CABRERA. Pido la pala.bra, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Sefiorla. 

El señor CABRERA. El artículo primero del 
proyecto en debate' establece qUe las med1dM 
disciplinarias de petición de renuncias. declara­
ción de vacancia, destitución, etc., sólo podrán 
decretanse después del informe de la Contra­
loría de la República. 

En la forma amplia en qUe está redactado el 
articulo podria entenderse que quedan incluidos 
los Intendentes y Gobernadores. 

El sefíor HOPZAPFEL. Esos funcionariOs son 
o.e la exclus;va confianza del Presidente de la 
Repúblíca y de acuerdo Con la Constitución Po­
lftiea .. ello. que es asimismo un precepto constI­
tucional. no puede modificarse por una ley. 

El señor CABRERA. MI deseo es que esto 
quede perfectamente esclarecido. 

no se ha. presentado indicaCión en este 

l í1 i:; 
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sentido. yo me permitiría hacerlo a fin de que 
dichos funcionarios queden taxativamente fuera. 
del alcance de esta disposición. 

¿ Hay in dicación ? 

El señor SECRETARIO. SI, Honorable Diputa­
do del señor Echeverría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofre2ICo la 
pa.labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cá.mara le parece. se aproo 

bará en. general el proyecto. 
Aprobado. • 

En \ discusión particular el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- DICe el articulo 1.0: 
'Desde treinta días antes y hasta sesenta ~ía3 

ctesnués de la elección de Presidente de la Re­
públiaa. las medidas disciplinarias de petición 
ele renuncia declaración de vacancia y de dsti­
tuclón señaladas para lDl! funcionarios fiscales Y 
semifiscales en la. ley N.o 8,282, de 24 de sep­
tiembre de 1942, y sólo el Deereto con Fuerza 
de Ley N.O 2315.683, de 21 de octubre de 1942. 
sól.:¡ podrán clecretf\rse previo sumario instruido 
per la Contraloría General rl.e la República, Y 
en virtud de las causales contempladas en di­
chas leyes. 

Durante los quince días anteriores a la elec 
ción de Presidente de la República, los funciona­
rios públicos y sen¡ifi~cales a quenes se aplican 
las leyes citadas en el incisCl anterior no POdrán 
ser trasladados o nombrados en comisión de ser­
vicio fuera del lugar en qUe ejercen sus funcio­
lJes"· 

En el articulo primero hay indicación del sefíor 
Vivanc.Q para que, en su inciso segundo. se reem­
place la frase "quince días antes de la elección 
para Presidente de la República", por la siguiente: 
"en el nfísmo· plazo señalada en el inciso ante­
rior" . 

El señor HOLZAPFEL. O sea treinta dias. 
El señor COLOMA (Presidente) . Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba;t.e. 
En votación el artículo Lo, con la indicarión del 

HOThClrable señor Vivanco. 
Si [t la Honorable Cámara le parece; se aproo 

bará el artículo con la indicación. 
El señor MONTANE. Hay otra indicación, se­

ñor Presidente. 
_ El señor S~CRET ARIO.. Hay indicación del se­
nor Montane para cambIar par 30 días los 15 
de que habla. el inciso segundo. 

En el fondo, es 10 mismo. 
El señor COLOMA (Presidente). Es decir. 

para cambiar "15 días" por "30 días". 
El señor SECRETARIO. Exactamente, 15 por 

élO. Quedaría así en el inciso· 
"Desde treinta días antes y hasta seBenta 

días después de la elección de Presidente de la 
República quedarán suspendidas todas las Co­
misiones que estuvieren desempeñando lo§> em­
pleadOS públicos y semiflscales a que se refiere 
el inciso primero, quienes deberán reintegrarse a 
las funciones para cuyo desempefío están nom­
brados En iOropiedad". - ~ 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la. Ho-
norable Cámara le parece, se aprobará el ar-
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señor.OOLOM.A (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor GARDEWEG. Como hemos mani-
festado en lá discusión general, los Diputados 
conservadores vamos a votar en contra de esta 
diSPOSición, porque consideramos que ella vulne­
:ra llDO de loe principiO!! de Derecho Civil, según 
el cuaJ., la ley no puede tener efectos re,troac­
tivos. 

Ade!!1l'llnás, señor Presidente, sI bien es cierto que 
dicho principio no es de carácter constitucional, 
el Partido Conservador siempre ha mantenido 
esta tesis, y en la úLtima reforma constitucional 
hizo indicación para que se estatuyera en la Carta 
FUndamental, que ninguna ley pueda tener efec_ 
to retroa.ctlvo. 

De manera que, Úguiendo este mismo princL 
pID, me vaya abstener de votarlo. 

El señor VIV ANCO. Pido la palabra, señor 
Plesidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ... · Tiene 
pala-bra Su Señoría. 

la 

El aeñor VIVANCO. Señor Presidente, el Par-
tido Radical también participa de la opinión del 
Hon~ble señor Gardeweg, en orden a que hay 
que mcorporar en la Constitución el principio de 
la no retroactividad de la ley; pero, aquí se tra­
ta de un ca.so particular. en el cual debe hacer_ 
Se excepción. Al proceder de otra manera, esta 
ley va a. ser inoperante. absurda., y vamos a ha­
cer 61 ridículo al estar discutiendo una ley que 
no tendrá aplicación en la prá.cttca. 

Por las rarones dadas, consideramos qUe el ar­
tículo transitorio que Se acaba de' leer,· debe ser 
aprObado pm la Honcrable Cámara. 

El señor OOLOMA (PreSidente) .• ~ 
paJabra. 

Ofre2lCo la palabra. 
• 

Ofrezco la 

El señor HOLZAP'D"aF''''E'''L. _. 
Presidente ? 

¿Me pennite, señor 

El señor COLOMA (Presidente).­
'palabra Su Señor1!t. 

Tiene la 

El señor HOLZAP''tiF''''E~L. - Se ha considerado el 
16 de julio, porque esta es la fecha de presen = 

taciÓll del proyecto en. referencia. 
Me parece que si se va a dejar entregada a la 

consideración del Ejecutivo la promulgación de 
la ley, ella será totalmente burlada. En realidad, 
esta ley no.. preocupa solamente en este caso, 
porque tengo entendido que será muy difícil que 
se vuelvan a repetir situaciones como las que es. 
tamos prEsenciando. 

-HABLAN VARIOS SEl'I"ORES 
A LA VEZ . 

DIPUTADOS 

El señor HOLZAPF'EL.. Creo qUe es necesa­
rio que se apruebe en su totalIdad este artículo. 

. HABLAN VARIOS BEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
Honorables DiputadOS se sirvan guardar silencio 

Ofre2lco la palabra. 
Ofrereo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votadón el artículo propuesto. 
-Durante la votación: 
El señor GARDEWEG. Que quede constancia 

en el acta que los· Diputados conservadores vota· 
mos en contra, señor Presidente. 

El señor G¡\RRIDO. Pero si en tantas leyes 
lo hemos hecho igual. 

-,Practicada la votación en forma. econórmea, 

• 
= 

dió el siguiente resultado: por la SI 
votos; POr la· negativa, 35 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).. .. 
el artículo. 

Propongo a la' Honorable Cámara que la fech.a 
de la vigencia de esta ley sea la del día. de su 
publicaCión en el "Diario Oficial".' 

El señor BRAl"I'mS. Entonces no va a surtir 
ningún efecto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se vaa YO­
tar el artículo transitoo-io. 

El señor VIVANCO. Que sea el primero de 
agosto. señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Nol 
-.HABLAN VARIOS SEl"I'ORES DIPUTADOS 

<\ LA VF:Z. 
El señor COLOiMA (Presidente). Se va a d.at' 

lectura al articulo. 
-J:jBULLICIO EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a loa 

Honorables Diputados se sirvan guardar' silencio. 
El señor SECRETARIO. Dice al artículo tran • 

sitorio: 
"Dentro del 5.0 día de la promulgaCión ~ la 

presente ley, deberán volver a lOs cargos que te­
nían al 16 de julio último, los empleados que hu· 
bieren sido alejados de ellos por cualquier ·mo-
tivo" .• >. 

El señor COLOMA (Presidente).-
ción. 

--<Durante la votación: 
El señor EJCH H:V H:RRIA. ¡ No ! 

. 
• 

En vota--

El señor CAÍmF:RA-' ¿Por delito, tambiétF' 
-HABLAN VARIOS SEtIl'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
.El señor MELEJ. Señor Presidente. ¿no .se 

podría aclarar eso, aceptando aqué]]¡:¡s ... 
El señor COLOMA (Presidente) .. Estamoo en 

votación, HOIllorable Diputado . 
El señor BRANES. Solicit.:) el acuerdo· , 
El señor GONZALEZ OLIV ARES.- ¡Estamos 

en votación! 
El señor GARRIDO .. Siempre que no hayan 

cometido delito, sí. 
-P.racticada la vutación en forma. económica, 

di6 el siguiente resultado: por la afbmaUva. 3Z 
votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).­
el artIculo transitorio. 

Aprobado 

Solicito el asentimiento unánime de la Cáma· 
ra para agregar la frase propuesta: "Siempre 
que no hayan cometido delito". . 

El señor GARRIDO. . ¡Muy bien! 
El señor BOSSAY.· ¡Claro! 
El señor VIVANCO. ¡Claro! 
El señor COLOMA (Presidente). Aeordatle. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para fijar como fecha de vigencia de la Jé}' la 
<le sU publicación en el "Diario Oficial", 

El señor VIVANCO. Pido la palajbra. 
El señor HOLZAPFEL. Pido la palabcll. - . El senor COLOMA (Presidente).- Tiene .. 

palabra Su Señoría. 
El señor HOLZAPF'H:J.."-- Concordamos en que 

la ley no tenga efecto retroactivo; pero, ¿por Qu6 
no establecemos como fecha de vigencia. hOy día. 
en qUe el proyecto va a ser despachado por la 
Honorable Cámara? 

Un señor DIPUTADO.- El lunes 
• • • 

El señor HOLZAPFEL. En caso contrario es-. . 
ta ley no va a surtir ningún efecto. ESa es la 
ve~ad. 

---

• 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). SOlicito el 
asentimiento ¡mánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la indicación formulada por 
el Honorable señor Holzapfel. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor, 
El ·señor COLOMA (Presidente), No hay 

acuerdo. 
Solicito nuevamente el ¡¡.sentimiento unánime 

de la Sala para fijar COlao fecha de vigencia de 
la ley el día de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" , 

¿Hay acuerdo? 
El señor VIVANCO. Concédame antes la pa-

labra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). SOlicito el 

asentimiento uná.nime de la. Sala para conceder 
la palabra .al Honorable señor Vivanco, 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señoría. 
El señor VIVANCO. A fin ''El salvar los es· 

aúpulos de algunos Honorables Diputados que 
no desean que esta ley tenga efecto retroactivo. 
rogaría al señor Presidente que consultara a la 
Sala si aprueba que esta ley entre en vigencia a 
partir del 1.0 de agosto. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito nue' 
vamente el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra fijar como fecha de vigencia de la ley cl 1.0 
de agosto. . 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14. ·MODIFICACION A LA LEY QUE AUTORI_ 
ZO A LA MUNICIPALIDAD DE NOGALES 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Corresponde 
ocuparse del proyecto que mcdifica ia ley que au­
torizó a la Municipalidad de Nogales para con­
tratar un 

Diputado Infcrmante es el Honorable señor Es­
cobar Zamora .. 

-Dice el proyeeVil: 
"Artículo Único, Reempláza~e el artículo 2.0 

de la ley 8.M7. de 9 de enero de 1945. por el 1'L 
gUiente: 

"Artículo 2.0 Establécese, cOn el exclusivo obje_ 
to de 'hacer el soervicio del empréstJto. cuya emi­
sión se autoriza por la pre~ente ley. una contri­
bución adicional de un cuarto por mil sobre el 
avalúo. de los bienes raíCES de la cemuna de No. 
gales, contribución que regirá desde que I!e con_ 
trate el empréstito hasta su to,tal cancelación". 

"Esta ley regirá d€1'de su pl~bJicación en el "Dia_ 
rio Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente·). En discusión 
general el proyecto. 

El feñor CAMPOS. Pero había '1cuerdo. señor 
Presidente, para tratar el proyecto que incorpora 
al régimen de previsión de los empleados públi­
cos el personal de la Junta de Beneficencia y 
.A.~i.stEncia Social. 

El señor COLOMA <Preódcnte). Les acuerciOs 
. i'e van a cumplir, Honorable Diputado. E::e pro. 
yecto se va tratar inmediatamente después. Por 
lo tanto, ru'ego a Su Señoría tener confianza en 
la Mesa. 

Tiene la palabra El Honorable señor EscObar. 
El señer ESCOBAR (don Andrés). Scñcr Pre 

sidente cen fecha 9 de enero de 1945. se promul­
gó la ley 8.047. qUe autorizó a la Municipalidad 

• 

de Nogales para contratar un empréstito por la 
suma de 1.000,000 de pEses. destinado a la cOns­
trucción de diversa~. obras en e~a lecalidad, tales 
como construcción de un Mercade, por valor de 
400,000 pesos, construcción de un Matadero, por 
valor de 480,000 pesos. y un EstadiO, per valor 
de 120.000 pesos. 

Para "trvir E"t€ Emprédito. El artículo 2.0 de di­
cha ley. ccusuit3. una contribución de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Nogales. Pere cerno esta contribución 
dejaba desfinanciada la ley en una suma peque_ 
ña. la Municipalidad ha prEsentado, por interme­
dio de parlamentario!: de tedes los bances, el si­
guiente proyecto de ley: 

"Reemplázase el artíeulo 2.0 de la ley 8.047. de 
9 de enero de 1945. por el siguiente: "Artículo 2.0. 
EstabléC€!'e. con el exclusivo ebjete de haC€r el 
I"ervicio del empréstito, cuya. Emisión se autoriza 
por la presente ley. una contribUCIón adicional 
de un cUarto por mil wbre el avalúo de los bie. 
nes raíces de la comuna de Nogales. contribu. 
ción que regirá desde que se centrate el emprés­
tito hasta ~u total cancelación". 

Con esto señor Presidente, se calcula qUE pu-, . 
drá servirse exactamente Este empréstito. 

Por etra parte. apenas se promulgó la 'ley nú. 
mero 8.M7. la Municipalidad de Nogales solicitó 
este empréstitO' a la Caja Nacional de· AhOrros. la 
que hizo los estudios del caso y efreció tomar es~ 
te empréstito de un millón de pesos. pero propo­
niendo que en lugar de que se amortizara con 
un uno pO!' mil, se hiciera ccn un dos por mil. 

Pór eso es que se hace necesario aumentar en 
un cuarto pOr mil el gravamen sobre los bienes 
raíces de esa comuna. con el objeto de servir es­
ta deuda en las' condiciones exigidas por la Ca.. 
• Ja. 

Se calcula que la ccntrib~ción estal:;lecida en la 
ley a que me he referido. preducirá 90,009 }J€SGs al 
año, y la exigencia de la Caja asciende a 105 roll 
peSOO, de manera que la ley ha quedado desfL' 
nanciada solamente en 15 mil pesos. 

La Honorable Cámara, en el día 6e ayer. aten­
diendo a la sencillez de e"te proyecto de ley, lo 
eximIÓ del trámite de la Ccmlsión de Gobierno 
Interior. Y. hoy día. la Honorable Comisión de 
Hacienda lo aprob6 por unanimidad. 

Por este metivo. y cen el objeto de no quitar 
más tiempo a los Honorables DiputaQOs que de­
berán intervenir en la Hera de Incidentes, ruego 
a la Honorable Cámara se sirva aprobar este pro. 
yecto de ley a objeto de que esta Municipalidad 
pueda penel' en práctica de inmediato su plan 
de obras y pueda ocupar as! a un crecido número 
de obreros cesantes que hay en €1'a comuna. C<ln 
esto. este pro.yecto de ley también viene a reEol. 
ver un problema social muy grave que existe en 
esta cornu'na . 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra . 

El setier WIEGAND. - PIdo la palabra, !:eñor 
Presidente. . 

El señor COLOMA (PresidE-nte). Tiene la pa­
labra el Honorable señor Wiegand. 

El Hñcr \VIEGAND. Simto q¡:,z "-e traigan al 
deb3.te de t<!t.a Honorable Cámara, en feuua tan 
ligera. disposiciones que importan impuest<Js sobre 
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los predios o bJenes territoriales de una comuna 
determinada. 

El ;:;eño!" ESCOBAR (dan Andrés). Si me pero 
mite el Honcrable Diputado, áeho manifestar que 
eFto lo aceptan los vecincs de muy buen grado. 
})Orque va a significar un progreso bastante gran_ 
de para esa comuna. 

El sefior BOSSAY. Efectivamente, e,sto lo han 
i'olic1tado les prepios vecinos. 

El señor WIEGAND. Por mi parte, ni siquie¡a 
11e pOdido oír la lectura del proyect<> en debate. 
Agradecer:a al señor Presidente qUe hiciera repe. 
tir la lectura del proyecto para poder darma 
cuenta de él. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a dar 
lectura al proyecto en debate. 

El señOr SECRETARIO.- (Lee nuevamente el 
proyecto) . 

El señor COLOMA (Presidente). Pued'e canti­
l', uar Sl.l Señoría. 

El señor WIEGAND. ' En realidad, no se nos 
ha traído ni siquiera el texto de la ley a que se 
l'efiere el proyecto, ni se nos ha dicho en cuánto 
~e calcula el monto d'el gravamen que se impone, 
ni se nos ha dado ningún dato que nos permita 
formamos plena conciencia del problema. 

Mi deseo sería hacer todo lo pOSible en favor 
. de la comuna de Nogales, pero es imposible entrar 
a. discutir y a votar proyéctos de ley en esta forma. 

El señor COLOMA (Presidente). . ¿Ha termL 
lladO sus observaciones, Su Señoría? 

El señor WmGAND. Sí, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA. Pido la palabra, 

s,eñor Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene ·la pa­

labra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA. El proyecto en 

discusiÓll, señor Presidente, no es nuevo. ~ un 
proyecto que modifica una ley que ya fué apto­
baGa por la Honorable Cámara. En realidad, pues, 

. 3ólo se trata de modificar una ley. 
Lo que pasa e6 que esta ley estaba desfinan­

ciada· en quince mil Pesos, porque la contribución 
o:el 1 010 sobre los bienes raíces de esa comuna, 
sólo produce $ 90.000, en circunstancias que 'a 
Caja Nacional de Ahorros exige, para el servicio 
del empréstito, la suma de $ 105.000 anuales. 

Aparte de esto, sei'l.or Presidente, debo decir que 
este proyecto ha contado no sólo con la buena 
voluntad de la MuniCipalidad de Nogales, sino 
también con la cooperación de todos los vecinos 
de esa comuna, que están interesados en la cons_' 
trucción de estas obras de adelanto local. 

Además, cabe manifestar que este proyecto fué 
Patrocinado por Diputados de todos' los bancOs. 
En reali€lad, el Honorable señor Wiegand se ha 
incorporado hace pocas seman!1.8 a e",ta Corpora­
cin y, por eso, no ha tenido oportunidad de par_ 
ticipar en todos los trámites de este proyecto de 
ley. 

Sé, S'eñor Presidente, que no hay mala fe en 
las objecciones que el Honorable señor Wlegand 
l1a hecho a este Proyecto; pero también creo que 
el Honor¡.ble Diputado no debe dudar de la buena 
fl? de todos Jos colegas de la representación de 
Valparaíso, que están de acuerdo en que la Mu­
nicipalidad de Nogales gestione este empréstito 
para realizar estas obras de adelanto local. 

Por e.ro, señOT Presidente, al dar estDs antece_ 

dentes a la Honorable Cámara, ruego al Honorable 
señor Wiegand que retire su oposición, por cnanto 
han trab'ajado en este proyecto todos los Diputa-' 
dos que representan a Valparaíso. . 

El señOr WIEGAND. Pido la palabra, señor 
Presid'!nte. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 
de ella, Su Señoría. 

El señor WIEGAND. No deseo oponerme a 
ningUIlI1 obra de progreso en beneficio de la 00-
mlma de NogalEf,. 

Siento, sí, en esta ocasión,no tener los datos 
suficientes ni siquiera IJIl.ra formarme un CDncep­
to sobre este proyecto; pero quiero hacer fe en 
las comisiones y en las personas que 10 propusie_ 
ron, y por esto, no voy a oponerme a él en 
ninguna forma. 

Pero quisiera que, pa,'u otra oportunidad, se tra­
jeran antecedentes más completos, a fin de poder 
discutir estos proyectos con conocimiento de causa.. 

El señOr COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto.' 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se darA 

por aprobado en general. 
Aprobado . 
Como no ha sido objeto de indicaciones, queda 

también aprobado en particular. 
Terminada la dlscu .. '1ón del proyecto. 

15. SUSPENSION DE LA SESION· 

El señor COLOMA (Presidente) .,_ 
la sesión por 15 minutos. 

Se suspende 

-;Se suspendió la sesión 

16. ASIMILACION DE LOS SERVIDORES DE 
LA BENEFICENCIA Y ASISTENCIA SO_ 
CIAL AL ACTUAL REGIMEN DE JVBfi..A_ 
ClONES DE LOS EMPLEADOS PUBLlOOS 

El señor COLOMA (Pre:;idente). Continlla].a 
sesión, Eh cO'llformidad a un acueroo de la 'Cáma.. 
ra, cC'rresponde ocuparse del prOYecto de ley por 
el cual ¡,e asimila al régimen actual de jubilado. 
nes para empleados públicos a los servidores de 
Beneficencia y Asístencia Socia,}, 

Está imp!'eso en e! Boletín N.O 5,720. 
Diputado Informant~ es el Honorable 

Campos.' 
Dice el proyecto: 

"PROYEC'l'O DE LEY 

• 

Artículo 1.0 Los empleados de los Servic.1oa 
?e Beneficencia y A~ístencia . Social, '-lue 
Imponentes de la CaJa NaciO'llal de Empleados 
Públicos y Periodistas, y los que, sirviendo ae. 
tualmente en la Adminístración Pública, hayan 
prestado sus servicios en la Beneficencia tendrán , 
derecho a jubilar en la fOI'lPa y condiciones que 
p3ra el personal .civil de la Administración Pú.. 
bllca establece el Estatuto Orgánico de los Fun. 
cionarios de la Adminístración Civil del Estado. 
contenido en la ley N.o 8,262, de 24 de septiembre 
de 1945. 

ArtíCUlo 2.0 Esta ley regirá a partir desde el 
1.0 :le julio de 1945". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
general el proyecto. 

, 

. . 
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dtl~o la palabra. 
El señor MONTANE. Pido la palabra. 
El señor GOLOMA (Presidente). PUede usar 

de ella Su Señoría .. 
Elseñl'r MONTANE. Este proyecto, qUe tle. 

ne por fin salvar una omisión y hacer justicia a 
un sector de la Administración Pública· como es , . 

el personal de Beneficencia y Asistencia Social. 
no estaría completo si no se asimilara también a 
él a otras funcionarios de la Administracin Pú.. 
blica que están en la misma situación que loo 
empleados de. ia Beneficencia, que son imponen. 
tes de la Oaja Nacional de EmpleadC\S Públicos y 
Periodistas y que tienen todo el derecho a jubi. 
lar, pero que no lo pUeden hacer si por una cir. 
cunstancia especial. en el momento en que pre. 
sentan el expediente de jubilación, san empleados 
5el1lifiscales. 

17. PREFERENCIA 

El señor DONOSO. ¿Me permite una breve in. 
terrupción, Honorable Diputada? 

.El señor OOLOMA (Presidente). Con la ve. 
ma del Bonc>.ra.ble señOr Montané, tiene la pala. 
bra Su Señoría. 

El señor DONOSO. En la Cuenta de la pre. 
sente sesión se incluyó Un proyecto del cual es 
autor, el Honorable señor Barros Torres y que ¡;¡e 
refiere al adelanto de la hora. 

Como ésta es una situadn de suma urgencia yo 
pediría que. a continuación del proyecto que' es. 
tarnos tra tandD, entráramos a conocer y despa. 
dhar el proyecto a que me he referido. 

El señor COLOMA (Pr'esidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 

18.' A:SIMILACION DE LOS SERVIDORES DE 
LA BENEFICENOIA y ASISTENCIA SO • 
CIAI. Al. ACTUAL RE GIMEN DE JUBILA. 

• C.l.ONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS 

El señor OOLOMA (Presidente). Puede conti. 
nuar el Honorable señor Montané. 

El señor MON'I'ANE. Es así. señOr Presidente, 
como el inciso 3.0 del artículo 122 de la ley N.O 
8,232, que es el que se refiere al tiempo que se 
computará a los empleados· públicos para la jubi. 
lación. establece que "es asimismo computable pa. 
ra la jubilación el tiempo servido en empleos de 
planta. a contrata o a jornal, sea en la Benefi. 
cencia Pública, er, los Ferrocarriles fiscales de 
administración autónoma, o en la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Esta. 
do". 

Sin embargo. señor Presidente; la Ley 8,282 so. 
lamente se aplica a los empleadOS fiscales y, en 
consecuencia, . si cualquiera de estos empleados 
está en Lln momento dado prestando sus servicios 
a instituciones semifiscales. no puede hacer uso de 
est.e derecho porque en el' moment0 de la jubila. 
ción solamente se considera que tienen este de. 
recho los empleados q:ue prestan servicios en mi. 
cinas fiscales. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al Ha. 
noraible señor Brañes se sirva pasar a presidir. 

El señor MONTANE. Por esto, señor Presiden. 
te, y p.asa. salvar esta omisión, he presentad0 una 
indicación, . como artículo segundo. que dice en su 
.inciso primero: . 

··'Los funcionarios sem.ifiscales imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis. 
tas que hayan prestado servicios en la Adminis. 

--- -- - - --
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tración Civil del Estado o en la Beneficencia ten. 
d.r~n derecho a integrar en diaha Caja las impfl. 
Slclones que hubieren retirado o que no hubieren 
efectuado y qUe correspondan a servicios decla. 
rados computables por el articulo 122 de la ley 
N.o 8,282". 

El inciso antepenúltimo del articulo 122,' dice: 
. "~a Caia ~a.ci~illal de Empleados Públicos y Pe. 

rlC'clLstas reC1bua del empleado las imposiciones 
correspondientes a los servicios declarados compu. 
taoles en virtud de lo dispuesto en el 
artículo y que se hubieren prestado con posterio. 
ndad al 15 de julio de 1925. siempre que dichas 
imposiCiones se hubieren retirado o no se hubie. 
ren efectuad0. Estas imposiciones se integrarán 
capitalizadas al 6% y mediante documento.sde 
crédHo amortizables en 60 mensualidades al 6% 
de interés anual". 

Pues bien, señor presidente, a esta disposición 
tan j"sta, no se pUeden acoger los empleadOS se. 
m.ifiscale::., a pesar de ser .imponentes de la Caja 
Nacional d'2 Empleados PUblicas y Periodistas y 
aU::1que hayan prestado servicios al Fisco, si por 
cualquier' motivo, durante el plazo que. este al'. 
tíül'lo señala, están viviendo en una institución 
semifiscal. , 

Con Wl ejemplo práCtico me explicaré mejor, 
señor Presidente. 

Un empleado fiscal que haya servido a. jornal 
en la Administración pública puede hoy día bao 
cer las imposiCiones que no hubiere hecho en ese 
tiempo, ya sea porque no estaba afecto al régi., 
men de la Caja de Empleados Públicos o por. 
que a la vez se hubiere retirado de la Administra. 
ción Pública y, en consecuencia, hubiere retira. 
do sus imposiciones; y entonces todo este tiem. 
po que ha servido en la Administración Pública le 
sirve para su jubilación, porque ha tenido dere. 
000, en virtud de lo que dispone el inciso penúl. 
.timo del artículo 122 de la ley 8,282. que ya he ci • 
tado . 
. Sin embargo, ~i ~ste mism0 empleado poco 

tIempo antes de JubIlar, teniendo todos estos de. 
rechos, todos estos años de servicios. ingresa a 
una institución semifiscal y como tal se acoge 
despUés a la jubilación, no tiene ningún dérecho 
a reintegrar estas cantidades que hubiera retira. 
do, o a imponer las cantidades que no hubiera 
efectuad" y a las cuales tendría der~cho si hu. 
biera Estado sirviendo en la Administración Cí. 
vil del Estado como empleado fiscal. 

Igual situaciÓn se les produce a lOs empleadOS 
de la CaJa de Retiro y PrevisiÓn SDcial de los Fe. 
rrocarriles del Estado y a los empleados de los 
Ferrocarriles fiscales de administración autóno • 
noma, a pesar de que a todos ellos favorece e} in" 
ciso 2.0 del artículo 122, que hace computables pa. 
ra su jubilación ti tiempo servido en estas insti • 
tuciones. 

Par 10 tanto, señor Presidente. yo he querido 
salvar estas dos omisiones y. al efecto, junto con 
el articulo 2.0 que acabo de leer en sU inciso 1.0, 
he presentado una in"i-a.ción como inciso 2.0 del 
mismo artículo, qUe dice: 

"Igual derecho tendrán 105 flU1cionarios· semI. 
fiscales imponentes de la Caja Nacional de Em. 
pleados Públicos y Periodistas que hayan presta. 
do servicios en los Ferrocarriles fiscales de admi. 
nistración autónoma o en la Caja de Retiro y Pre. 
visión Social de los l·'errocarriles del. Estado, 
quienes deberán ejercer e.<;te derecho en la Caja 
de Previsión a CUyo. . hubieren e,¡¡tado afee. 

• 

tos" • 

• 

• 
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Por i>tra parte,' señor Presidente, en el propIo 
proyecto de la Beneficencia se emitió colocar cuán 
ro tiempo iban a tener los empleadOS de la Bene­
ficencia para integrar estas imposiciones y el in­
ciso último del artículo 122 estableció este derecho 
durante un año, o sea como la ley empezó a re-• gfr desde el Lo de julio de 1945, ya esta dispo.s!-
ción está caducada y, por 10 tanto terminó el , 
plazo para hacel' estas imposiciones, o el reintegro 
de ellas si las hubieran retirado. 

Para salvar esta omisión, también hice indica­
ción a fin de agregar como articulo 3.0, el Siguien­
te: . "El integro o reintegro de imposiciones a que 
dé lugar la aplicaión de la presente ley deberá 
efectuarse en el plazo de un año a contar desoJe 
su vigencia y en la forma establecida por el ar­
licu:lo 122, de la ley N.(l 8,252", o sea., capitalizadas 
al 6 oio y mediante documentos de créditos amor­
¡iza,bles en 60 mensualidades al interés del 6 0:0 
nual. 

Como dije. señor Presidente - y vuelvo a repe-
't.ir estos artículos son indispensables y especl?j-

mente el último. 
Sin esta última disposición. los propios -emplea­

dos de la Beneficencia se encontrarían con que 
no podrían reintegrar sus imposiciones. porque el 
plazo para reintegrarlas, d'e a~uerdo con la L,'y 
8,282, ,ya tenl1inó. 

Nada más. señor Presidente. 
El . señor BRAKES (Presidente Accidental).-
El seño,r CAMPOS. Pido la palabra. 
El señor BRA1'lES (Presidente Accidental).-· 
Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor OAMPOS., &ñor Presidente, yo so­
licitaría de la Honorable Cámara se sirvi-era apro­
bar el proyecto tai como está redactado. 

Este proyecto fué estudiado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social detenidamente. Se 
solicitaron les informes pertinentes a las dis­
tintas reparticiones interesada" en los diver. 
sos aspectos del problema. 

Las indicaciones presentadas por mi Honorable 
colega vienen a estrublecer nuevas condicione¡; qu~ 
]"€Querirían un nuevo estudio. 

. El proyecto que nos ocupa es solament~ una 
ley aclaratoria, que tiende a acordar al persona! 

. , 

de los Servicios de Beneficenc1a y a los Servicios 
de Asistencia Social. los beneficios de que ellos 
gozaban anteriorm,ente. En consecuend:l en esle , 
proyecto se trata solamente de reparar una injus_ 
ticia o. mejor dicho, una omisión en que incurriÓ 
el Estatuto Administrativo. Es por ello que en es­
ta ocasión solicitaría de la Honorable Cámara la 
aprobación lisa y llana del proyecto tal como '2S­

tá redactado, porque de lo contrario sería necesa­
rio que el proyecto volviera a Comisión a fin rle 
que ella analizara y estudiara las reformas e in­
dicaciones propuestas. 

Es to<lo cuanto tengo que decir, señor Presiden­
te. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Ofrezc(' la palabra. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, 
El seüor BRA1'lES (Presidente Accidental,.­

Tirue la. pabbra Su Señoria. 
~l señor MONTANE.- Señor Presidente si Al , 

proyecto se aprueba en la forma como viene, :)(, 
tendría ningún efecto. en una de SUE partes, por­
que los empleadas d-e la Beneficencia que por 
cualqui+>r GIrcunstancia hubleren estado alejados 

= 
de la Administración Pública o que hubieren de­
jado de imponer a la Caja Nac. de EE. PP. y PP., 
Jos empleados de la Beneficencia no po­
drían integrar sus impesiciones, debm a 
que ya el plazo para hacerlo terminó. En efecto, 
el p€núltimo inciso del artícu~o 122 de h. Ley 
8,282. dice: . 

"Los derechoo concedidos en el lllC~O anverior 
podrán ser ejercidas dentro del plazo de un año 
contado desde la vigenCia del presente Estatuto". 

Este plazo expiró el 30 de junio próximo pMado. 
En el proyecto que discutimos se dice: 
"Artículo 1. o ' Los empleados de los &.rvicio.'!' 

de Beneficencia y Asistencia Social, que sean im" 
ponentes de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, y los que, sIrviendo actualmen­
te en la A<L'1linistrac!ón Pública. hayan prestado 
sus servicios en la Beneficencia, tendrán derecho 
a jubilar en la ,fot:ma y condiciones qUe para el 
personal civil de la Administración Pú1Jlica 'esta­
blece el Estatuto Orgánico de los Funcionarios de 
la Administración Civil del Estado contenir:!o 2:l 

• 

la Ley N.o 8,282, de 24 de septiembre de 1945" . 
Desde luego., -entonces, sin esta disposición, lo" 

empleadOS perderían todos estos años en qUe por 
cualquier circunstancia no hubieren hecho imposl 
ciones o sea, perderían un derecho qU2 otoI'll:6 a 
los empleados fiscales la Ley 8,282. a la c11-'11 se 
desea asimilar, en 10 que a jubilación ~e re:'!ere . 
a los empleadas de Beneficeneia. 

Este mismo es el caso de los empleadOS semifiE­
cales que, habiendo hecho imposiciones a su Caja, 
habiendo t~nido to<los les requisitos para jubilar, 
en loo últ1mos momentos. 15 d1as o un mes antes 
de jubilar, pasan a un servicio semifiscal de la 
Administración del Estado Tampoco ti2nen de;',,­
cho a jubilar como el empleado fiscal a pesar , , 
de ser imponentes de la misma Caja, lo que im­
porta una injusticia, 

Esto es perfectamente sencillo y simple y más 
todavía si Sus &ñorías piensan qu~ no significa 
gasto. por cuanto el artículo 124 establece que el 
Fisco ccncurrirá a la jubilación de los empleadOS 
de instituciones semifiscales qu-e se encuentren 
incorporados al l'égimen de previsión de los em­
pleados públicos y periodistas en la propCl'ció:1 
qUe corresponda a los servicios fiscal!"., q:.le Ílu­

biesen prestado con. anterioridad al 15 el" julio C:c 
1925. 

De manera, entonces que no afecta <'J1 luda :{l , 
Fisco porque está perfectamente diseñado 10 qu') • • 

al Fis~o correspondB por el tiempo servido con 
anterioridad a la creación. de la Caja Nadonal de 
EE. PP. Y PP. 

El señor GARRIDO.- ¿Yen cuánto al tiempo 
h · t ? que no a, lmpues,o. 

Creo qu.e es una cuestión muy interesante. 
El señor MONTANE. . Hace las imposIciones 

por el tiempo en que no ha impuesto. Simplemen­
te se trata de evitar que el empleada fiscal qu') 
haya pasado a ser semi fiscal pierda sus derechos 
a reintegrar las imposiciones que hubiere r2tt!"ado 
o a imponer las que por cualquier clrcnnstanci:l. 
no hubiere integrado. 

El sei'í.or GARRIDO. - Muchas gracias, 
El se110r UNDURRAGA.- ¿Me permite l.1n~, 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor MONTANE.- Con todo gusto. 
El sei'í.or UNDURRAGA.- En presencia d:" t'sre 

proyecto de ley, señor Presidente me a,siste una , 
dl1da reg13ment:uia: ¿No será neresario inform0 

, 
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de la Comisión de Hacienda, ya qUe el prcyecto 
dice. en el artkulo primero, que las perwnas a 
que se refiere tendrán derecho a jubilar en la,; 
mismas condiciones qUe el personal civll de 1'1 

Administ~"ción PúJ:,lica en conformidad a lo qJk~ • 
establece el Estatuto Orgánico, la Ley 8,282 de 24 
de septiembre de 1945? 

TEngo entendido qUE en le que respecta a H. 

tas personas que nan servido con anterioridad ;j 

la creación de la Caja de Empleados Públicos. " 
sea con anterioridad al año 1925. es el Esta eh 

• • • • el que tieTJe que hacerse cargo de esas lmpOSlí:HY 

nes y, en consecu'encia, el proyecto importarla en 
gasto. 

Ante esta duda vería con agrado que Su Señ.) 
• • 

ria la disipara. 
Si este proyecto importa gasto para el K<;,ado 

debería ser informado por la Comisión d2 Hacien­
da. 

El señor MONTANE. - Como S11 Seiícría PU!2c]'.' 
ver esto se refiere exclusivamente a los servicio:; 
prestados con posterioridad a la creación d2 la 
Caja de Empleados Públicos, o sea, al 15 d>2 julio 
de 1925 por cuanto son imposiciones depositadas 

. en la Caja o imposiciones que se han retirado. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, señor 

Diputado? 
El señor MONTANE. Como no. 
El señor UNDURRAGA. Es que la redacción 

del artículo le permite a uno poner en duda esta 
cuestión por cuanto dice: 

"ArtícUlo 1. o . Los empleados de los Servicios 
de Beneficencia y Asistencia Social, que sean im­
ponenk<\s de la caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. y los que. sirviendo actual­
mente en la Administración Pública, hayan pres­
tado sus servicios en la Beneficencia tendrán de-, 
rocho a jubilar en la forma y condiciones que para 
el personal civil de la Administración Pública es­
tablece el Estatuto Orgánico de los Funcionarios 
de la .Administración Civil dél Estado, contenido . 
en la ley N. o 8,282, de 24 de septiembre de 1945" 

y del texto que acabo de leer no se desprende 
que se refiera solamente a los empleadas que ha­
yan ingresado con posterioridad a la creacién d2 
la Caja de Empleadas Públicos. Podrían. en r2a­
Hda<! haber estado sil'viendo bajo el régimen de , 
la Caja, pero haber servido con anterioridad a la 
creación de aquélla. . 

El seüor BRAÑES (Presidenté Accidenta]) .-­
Eso es de cargo de la Beneficencia. Para ello exis­
te un presupuesto global. 

El señor MONTANE. Con esto tamt1én qup-· 
da gravada la otra parte porque cada Oaja apor­
ta lo qUe le correspon.de de acuerdo con el artícu­
lo a qUe se aC3iba de dar lectura. 

Pero el Art. 1.0 asimila al régimen de jubila­
ción al persona! de Beneficencia. y lo que yo he 
propuesto para los empleados semifisca1es que E'i 

'eso sino que se les permita integrar o reintegrar • 
las imposiciones a la Caja como a los empleados 
fiscales. 

En consideración a esto y como se trata, s2gua 
lo he e""Presado, de salvar una injusticia o, me­
jor dicho. una anomalia u omisión. ruego a la Ho­
norable Cámara que preste su aprObación a este· 
proyecto de ley con las indicaciones que he foen;;.-
18 do. 

El señor BRAÑES (Presidente Accident\'l \ .'­
Ofre~ la palabra. 

E señor CAMPOS. Pido Ja palabra, 

- .-

El MfioI' BRAÑES (Presidente Accidental) -
Tiene 1.a palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS. Como dije denante.'!, este 
proyecto tiende a salvar una omisión del Estatuto 
Administrativo. La ley de 24 de junio de 1941, N.O 
6,972, terminó por otorgar a los servidores de la 
Asistencia Social los mismos beneficios de que 
gozan los funcionarios públicos. El Estatuto Ad­
ministrativo. posteriormente, se los negó por una 
omisión. Se trata, pues, de restablecer una situa­
ción legal, porque podría llegar a pensarse que el Es­
tatuto quiso cometer esta omisión. Es un pumo 
defectuo;:o de dicha ley lo que se pretende acla­
rar. Por lo mismo, en este proyecto no se pue<:te 
ir más allá, porque sería necesario buscar para 
ella nuevos antecedentes, lo que ocurriría, por 
ejemplo, si se considera la indicación que Su 
Señoría ha formulado paJ'a que se inclUya a los 
empleados semifiscales. 

El señor MONTANE. A los que son imponen­
tes de la Caja de Empleados Públicos y que tie­
nen, por lo tanto, lOS mismos derechos que los 
otros. 

E! señor CAMPOS. No, Honorable colega,· esto . 
ei; una situación diferente, porque lo que se tra­
ta solamente es de restablecer una situación que 
existía anteriormente, situación en que no esta­
ban los empleados sem1fiscales. 

El señor MONTANE. ¿Si me permite, Hono-
rable colega? 

El señor CAMPOS. Yo le preguntaría al Ho-
norable COlega ¿por qué razón. al enviarse a la 
Honorable Cámara este proyecto, no se hizo men­
ción de los empleados semifiscales? 

El señor MONTANE. Sencillamente no se 
reparó en la omisión, en las cuales siempre re­
paran lOS interesados. Esa es la verdad. Este pro­
yecto se mandó para salvar un error, una oml­
sión que efectaba a los empleados de Beneficen­
cia; pero yo le pregunto a mi Honorable colega 
¿qué raozón habría para que a un empleado, que 
es funcionario de los servicios rlScales, que pue­
de reintegrar las imposiCiones que por cualqUiera 
circunstancia retiró de la Caja ointegra.rlas s1 
no lasefecluó por ser empleado a jornal o a con­
trata, qué razón habría, digo, para negarle esta 
posibilidad a ese empleado, en caso de que, por 
cualquiera circunstancia, pasara a los servícl03 
semUiscales? Si desde el momento en que sigue 
imponiendo en la misma Caja de previsión, man­
tiene todos sUs derechos para obtener jubilación, 
¿qué razón habría. vuelvo a repetir, para prohi­
birle hacerlas imposiciones que no hubiera he­
cho antes porque no estaba ob!1gado a ello o por­
que tenía la calidad de empleado a jornal o a 
contrata o por cualquier otra causa? ¿Qué razón 
habría. para. prohibirle, por el solo hecho de se! 
empleado semUiscal, como le está prohibido ac­
tualmente, que impusiera estas cuotas o que re­
integrara lo que debían haber integrado, cuando 
sigue bajO el mismo régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos? S1 lo úni­
co que cambia es la calidad de empleados fisca-, 
les a empleados semUiscales, pero con un mismo 
régimen de Previsión. 

Esta situación es perfecttamente anormal: a eS03 
empleados se les perjudica en SUs derechos y en 
sus intereses. Más aún. la misma ley ha contem-· 
pIado esta situación, porque, como leí hace un 
momento, coloca a todos los empleados en el 
mismo plano, al reconocerles a todos los mismos 
servicios como computables para su jubilación. 

En efecto. la referida disposición dice que "es,. 

• 
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asimismo, computable· para la jubilaeión el tiem. 
po- servido en emple<>s de planta, a contrata o a 
jornal, sea en la Beneficencia Pública, en lOs Fe­
rrocarriles fiscales de Administración autónoma o 
en la Caja de Retiro y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado". 

Entonces, si son computables todos estos ser­
vidos como se establece aqui, ¿por qué no se le 
puede permitir también a los empleados semifis­
cales que por cualquier motivo retiran sus im­
posiciones, que tengan el mismo derecho que po­
seen los empleados fiscales para poder reintegrar­
las después? 

No es nada más que esto. Esto es 10 más. sen­
cillo. 

Yo le rogaria al Honorable colega qUe no se 
opusiera a ello, que, en realidad, es justo. que res­
ponde a un clamor de todos los empleados semi­
fiscales y que no significa gasto para el Estado 
:rd perjuicio para nadie. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental. -
¿Ha terminado, Su Señoría? 

El señor CAMPOS. Yo, señor Presidente, Ja-
mento no poder. en mi cará.cter de DIputado in­
formante, acceder a esta indicación, por cuanto, 
como he expresado, es norma de la ComiSión Ce 
Trabajo y Legislación Social solicitar informe a 
las instituciones respectivas, y sobre este punto. 
relativo a los beneficios que en este mismo pro­
yecto podría otorgarse a otro grupo de imponen­
tes, no conocemos el pensamIento de la Caja de 
Previsión respectiva. 

Es. todo cuanto tenIa que decir, señor Presi-
deente. . 

El señor RIOS V AT,DIVIA.- PIdo la palabra. 
st:ñor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental. -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RIOS VAl .oIVIA.- Senor Presiden te, 
quiero aclarar todavía un poco más esta situa­
ción para qeu el Honorable colega seÍlor Camp{l8 
sepa por qué no se ha considerado la situaclón de 
lo~ empleados semifiscales. 

Cuando se discutió el Estatuto Administrativo 
se presentaron dos s1tuaciones: una que se reIe­
!"Ü¡, a los empleados de la Beneficencia Publica, 
y otra que se refería a los empleados semifisca­
les, que estaban en las mismas condiciones. 

Los empleados de la Beneficencia Publica hi­
cieron gestiones y consiguieron el envío de un 
proyecto que contemplaba sólo su, situación. Aho­
rá. se trata de que la Honorable Cámara. apll­
cando el mismo criterIo que tuvo para aprobar 
eSe proyecto, aplicando el mismo esplrltu de ju.s~ 
tlcia que tuvo para salvar la sItuación del grupo 
de empleado!! de la Beneficencia, acepte esta in­
dicación en favor de los empleados semifiscales; 
porque yo no veo que lo que se ha estlmado con­
veniente, que lo que se ha estlmado justo. y que 
se ha· estimado que no lesiona los intereses del 

. Fisco o de las 1nstituciones de previsión respec­
to de lID grupo, pueda estImarse que lastima o 
lesiona esos intereses cuando se trata de otro 
grupo que está en las mismas. condiciones que 
el anterior. 

Ahora, respecto a la otra. situación a que S6 
ha referido el Honorable señor Montané, se fija 
un nuevo plazo para el reintegro de las imposi· 
clones. lo que es indispensable, porque el plazo· 
qUe fijaba la ley N.o 8,282 ya caducó; de ma· 
nera que si aprobáramos este proyecto tal como 
viene Informado por la Honorable ComIsión, este 
no tendría ninguna aplicaCión, porque la Caja 

. 

Nacional de Empleados Públ1cos y Periodistas di­
ria: "Bien, aquí no pUede haber devolución de 
imposiciones, porque el plazo fijado por la ley 
N.O 8,282, a la qUe se refiere el proyecto. ya ha 
caducado el 30 de junio del presente año'" 

El señal' BOSSA y . En esto estamos todos de 
acuerdo. 

El señor RIOS V ALDIVIA. - Por estas conside_ 
raciones, ere<> que la Honorable Cámara debiera. 
aprobar la ley con las indicaciones hechas por el 
Honorable señor Montané. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
. Ofrezco la palabra. 

El seÍlor MELEJ. Por lo demás, señor Presi-
dente, habiendo la misma razón, debe haber la 
misma disposición. 

El seÍlor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
Ofrezco la palabra.· 

El señOr MONTANE.- Pido la palabra.. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Tiene la pal~bra Su Señor~a. 
El señor MONTANE.- Se me ocurre, señor Fze. 

sidente, que como se leyó la indicación répidamen -
te, el Honorable señor Campos no entendió bien 
su siognificado. 

Se trata nada más que de darle a los empleado.s 
semifiscales el derecho a reintegrar las imposicio. 
nes a la Caja para que se les compute el 
a que estas imposiciones se refieren, al acogerse 
a la jubilación. Este mismo derecho les asiste a 
los empleados fiscales que han pre.."f;ado servicio.s 
al Fisco y que han retirado o que no han. rein­
tegrado sus imposiciones. 

No se trata de cambiar el régimen de previsión 
ni mucho menos que este derecho vaya a a,gistir 3 

todos los empleados. No, Honorable colega. 
Solamente tendrán derecho a hacer estos rein 

tegros, los empleados semifiscales que son actual-· 
mente imponentes de la Caja. y que por cualqui~ra 
circunstancia no los hubieran hecho en su debIdo 
tiempo o las hubieran retirado. 

Es tan sencilla la indicación, que no veo cuál. ea 
el motivo por el que se opone el Honorable Di. 
putada. 

El señor BRfu~ES (Presidente Accidenta}).· ¿Ha 
terminado Su Señoría?· 

El señor MONTANE. Si, señor Presidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental).·-

úfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cé.mara, se darla 

por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. . 
El señor MONTANE. ¿Con mis indicaciones, 

señor Presidente? 
Varios señores DIPUTADOS. ¡No! 
El señor BRAÑES (Presidente Accidenta!) ". SO· 

licIto el asentimiento de la Corporación para dis . 
cutirlo inmediatamente en particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo primero. 
-Dice el artículo: 

"ArtíCUlo 1.0 Los empleados de los Servicio.s 
de Beneficencia y Asistencia Social. que sean ~m4 
ponentes de la Caja Nacional de Empleados PIl. 
blicos y Periodistas, y los que, slrviendo actuaL 
mente en la Administración pública, hayan pre."­
tado sus servicios en la Benficencia, tendrán de_ 
recho a jubilar en la forma y condiciones que para 
el personal civil de la Administración Pública es-

• 
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tablece el Estatuto Orgániéo de los F'uncionan03 
de la Administración Civil del ~ado, contenido 
en la ley N.O 8,282, de 24 de septiembre de 1945. 

El . señor SECREI'ARIO . - En el articulo prL 
mero hay una indicación, que más bien es un ar­
tículo nuevo. 

La indicación es del Honorable señor Montt. 
. El señor MON'I'I'.- ¿Me permite, señor PresL 

dente? 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTT. La indicación que ha·bia 

formulado tenia el mismo objeto que la presenta­
da por el Honorable señor Montané. 

Creo, en consecuencia, que es inoficioS"a. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

¿La retiraría, Su Señoría, entónces? 
El señor MON'I"I'. Sí, señor Presidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Retirada la indicación. 
No hay indicación en el artículo primero. 
Si le parf'!e a la Honorable Cámara, se dar:a 

por aprobada. 
AprObado. 
En discusión el artículo 2. o. 
-.Dice el articulo: 
ArtícUlo 2.0 Esta. ley regirú a partir desde ~ 1 

1.e de julio de lf'45". 
El señor SEOREI'ARIO.- En el artículo 2.0, 

hay dos indicaciones, formuladas por los Hono­
rables Diputados señores Montané y Vívanco. 

. La indicación del Honorable señOr Montane. 
es para reemplazar el artículo 2.8 por ?l si­
guiente: 

"Artículo 2.0. - Los funcionarios sc,rnifjscale.s 
. imponentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas que hayan prestado ser­
vicios en ·la Administración Civil del Estado o 
en la Beneficencia tendrán. derecho a inteoTar . o 
en dicha Caja las imposiciones que hubieren re-
tirado o que no hubieren efectuado y que co­
:rres¡rondan a servicios declaradOS computables 
por el artículo 122 de la ley N.o 8,282. 

Igual derecho tendrán los funcionarios semifis­
cales imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas que hayan pres­
tado servicios, . en los ferrocarriles fiscales de 
administración autónoma o en la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Esta­
do. quienes deberán ejercer este derecho en la 
Caja de Previsión a cuyo régimen hubieren es­
tado afeotos"l 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre:r.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se· a¡::Jl"o­

bará la indicación. 
El señOr CAMPOS. Con mi oposición . señOr 

Presidente. 
El señor UNDURRAGA .. y la mUl.. 
El señor BRAÑES (Presidente Accldent.aD. 

Con el voto en contra de los Honorables seño­
res Campos y Undurraga. 

Acordado. 
El señor SEORETARIO. Indicación del Hono­

rablesefior Vivanco, para agregar un artículo 
que diga: 

"Artículo 2.0. Los plazos establecidos en el in­
ciso 2.0 del articulo 115; en el penúltimo inciso 

Oo' 
• 

del artícUlo 122 Y en los· artículos 4.0 y 6-ótra:n­
sitoriOS de la ley N.o 8,282, secomenmrán a. 
ocn~r desde la fecha de la presente ley". 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentiI). -
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIV ANCO.- Pido la palabra.. .>eñor 

Presidente. . 
El señor BRAÑES (Presidente Aocidental). -

Tiene la palabra el Honorable señor ViVl!.lJcO. 
El señor VIVANCO. Esta indicación re re-

fiere a las mismas ideas que expresó el Hon·~­
rabIe señor Montané. En· consecuencia. forUlu­
laría indicación para que ia Mesa quedara fa­
cultada D2ra 31"monizarlas y darles la reda;::ciónc'o­
rrespondien te. 

El sefior BRAÑES (Presidente Accidental). -
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable· Cámara, seapro­

bará la indicación. quedando facultada l.a Mesa 
para coordIDar la redacción. 

Acordado. 
El señor SEOR6:I'ARIO. Hay una indicación 

del Honorable señor Montané, vara agregar un 
artículo nuevo, con el número 3.0. que diga: 

"El integro o reintegro de imposiciones a qua 
dé lugar la aplicaCión de la presente ley deberá 
efectuarse en el plazo de un año a contar desde 
su Vigencia y en Ja forma establecida por el 
artículo 122 de la ley N.o 8.282". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidenta.l). -
En discusión la indicación. 

Ofrezco la p,üabra . 
Ofrezco la palabra.· 
Cerrado el debate. 
En votación. 

. Si le parece a la Honorable Cámara ... ~ a.pro­
bará la indicación. • 

Acordado. 
El Sf'ñor SECRETARIO.- Indicación del Ho­

norable señor Viva.nco, para agregar un a.rticulo 
nuevo. que diga: 

"Artículo 3.0. Agréga.se al artículo 4.0 tran-
sitorio de la ley N.O 8.282. el siguiente incisO: 

"Se concede igual derecho al Dersonal técnico 
de la Beneficencia Pública. POr e'l' sólo hecho de 
cumplir treinta años de servicios". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentt\ll. -
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAMPOS. . Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señorf.a. 
El señor C . Crep, señor Presidente. que 

estamos destrozando el pÍ"Oyecto de ley con· to­
das estas indicaciones. Después resulta que las 
cajas Si' quejan de que están de:'financiadas. 
Poco a poco se van. incorporando nuevos gru­
pos de in teresados al agregar est.as indicaciones" 
con lo que se altera el proyecto de ley. Por 
eso hice hincapié. en un comienzo, para Que 
no se alterara sU redacción primitiva. No fUÍ 
oído por la Honora,ble Cámara. Es de esperar 
que los D~partamentos de Previsión o los Vice­
presidentes Ejecutivos no acudan después al Con­
~n'fSO en busca d.e nuevos recursos pam finan­
ciar estos desembolsos. 

, 
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Ptaetieada la votación por el sistema de sen· 
y de pie, clió el siguiente por la 

afirmativa, 20 votos; por la. negativa, 10. 
EI señor BRAl'iI"S (Presidente Acci~ental). 

Aprobada la i!.dicación. 
El. señor SECRETARIO. Hay una indicación 

del señor Vivanco que dice: 
"Agréga.se al artículo 6.0 transitorio de la mis­

ma Ley 8,282, el sigUiente inciso: Igual derecho 
se concede al personal de la Beneficencia Públi­
ca" . 

El señor vn ANCO. Pido la palabra. 
El. señor BRAr:¡ ~lS (Presidente Acci~ental). _ .. 

Puede usar de Eolla Su Señoría. 
El señor VIV ANCO. F..sta indicación tiene POI 

. objeto que se le dé un nuevo plazo r, los emplea· 
dos para que d'evuelvan sus imposiciones a la 
Caja. 

Vuy a dar lt'ctura al arto 6.0 transitorio: 
"Articulo 6.0 Lós derechos que acuerda el ar­

ticulo 2.0 de la Ley N.o 6,606 a los empleados re­
incorporados a la Administración Pública sobre 
devolución de imp:J.Siciones retiradas de ia 
Caja Nacional de Empleados Públicos con ante­
rioridad, podrán ejercitarse por las interesados 
en el p].a7b dE> nn afio a contar de la Vigencia 
Ce esta ley". 

J!1'¡to dice el Estatuto Administrativo. 
Ahora oien, a los empleados de la Beneficen· 

cia, que van a quedar equiparados a las emplea' 
dOS fiscales, es lógico darles esta oportunidad pa­
ra que hagan ~l reintegr<. de sus imposiciones. 

El señor CAM POS. El articulo 4.0 transitorio 
se :refiere a tlSto mismo. 

El. señor VIV ANCO. Se refiere a· la jubilac1ón 
a los 30 años, Honorable colega. Son dos mate­
rias que están específicamente .3eparadas. 

El sefior C . Se acaba de aprobar el 
axtíCUlo 4.0 que Qtorga e;;ta misma franquicia. 

El señor VIV ArrCO. El artículQ 4. o se reflere 
a la jubilación . 

.61 seña!" CAMPOS. No, Honorable DiputadO; 
a la devolución de imposiciones. 

El señor B~ES (Presidente Accidental). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cá¡nara, se dará por 

aprobada la indicación. 
. AOOl"dado. 
El señor SECRETARIO. IndicaciÓn del Hono-

rable señor Montané pa':"a subStituir el artículo 
final del proyecto por el siguiente: 

''Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia' 
rio Oficial". 

El artículo del proyecto proponía lo siguiente; 
"F..sta ley regirá a partir del 1.0 de julio de 1945". 

El señor BRAl'iIES (Presidente Accidental). -
En diScusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
La aprobación de esta indicación significa el re­

chazo del artículo segundo del informe, dejandO 
la vigencia desde la publicación de la ley en el 
'Viario Oficial". 

Si le parece a la Honorable Cámara, /le dara' 
por aprobada la indicación. 

• . 

Tet'llllnada la discusión del proyecto. 

_.- _. 

I 

--- . • 

19. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BRos DE COMISIONES 

El señ<lr BRA:Ñ'ES (Presidente Accidental!.­
Solicito el asentimiento de la Corporación para. 
proceder :;" dos cambios de miembros de ComIsio­
nes. , 

El Honorable sefior Diaz Iturrieta renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable séñor 
Berman. . 

El DiputadO que habla renuncia a la Comisión 
de Hacienda .. 

Se propone en su remplazo al Honorable señOI 
Mcntané. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán las renuncias y los reemplazos propuestos. 

AcordadO. 

20. NUEVO PLAZO PARA QUE LOS ABOGA- .. 
DOS PUEDAN ACOG·ERSE A LOS BENEFI­
CIOS DE LA LEY NUMERO '7,8'71.. MO­
DIFICACIONES DEL SENADO. 
• 

El 8"ñor BRAl'IES (FTesidente Accidental). -
En conformidad a un acuerdo de la Honorable 
Cámara, corresponde ocuparse del proyecto que 
concede un nuevo plazo a los abogados para que 
puedan acogerse a los beneficios de la 1!iy 7,871. 

El ~efior SECRETARIO. Dice el oficio elel Se-
nado: 

"El Honorable Senado ha t-shido a bien a.probar 
el proyecto de ley de eSa Honorable Cámara, qrue 
concede un nuevo plazo a los abogados para Que 
puedan acogerse a los beneficios de la ley número 
7.871, dE 11 de noviembre de 1:':44, con la modi­
ficaCión de haber substituIdo su artí::ulo único po!!. 
el siguiente; 
"Artkulo único.- Concédese un nuevo plazo de 
6() días para que los abogados se acojan al régi­
men cTe previsiÓn que establece la ley número 
7,871. de 11 de noviembre de 1944 ,en la forma y 
condiciones previstas en la misma ley. ' 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

-Decía el proyecto de la. Cámara: 
.. Artículo único. Reem:plázase en el artículo 

1.0 transitorio de la ley número 7,871, de 11 de 
noviembre de 1944, las palabras "seis meses, con­
tados", por las siguientes: "un año, contado" . 

El señor BRAl'IES (Presidente Accidental). -
Ofrezco la palabra. 

El señor GARRIDO.­
Presiden te. 

Pido la palabra, señor 

El señor BRARES (Presidente Accidental). -
Puede usa r de ella Su Señoría. 

El señor GARRIDO. Era' solamente, seña:: 
Presidente, para dejar constancia que en este ca­
So los abogados se han' quedado dormidos por­
que no han aprovechadO el plazo que la ley dió. 

El señor GODOY. i Tienen fama de ser lis­tos, -
El señor GARRIDO.-

h~cho de ser abogados, 
sucedido tal cosa. 

!\>igo esto, pues, por el 
es extraño que les haya 

El señor BRAl'I'ES (Presidente Accidental). _ 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sl le parece a la Honorable Cámara. s(' 11 pro­

bará. la modificación del Honorable Senado . 
Acordado. 
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21.-FlJACION DE T.A' BORA OFICIAL 
TODA LA REPUBLlCA 

PARA 
• 

El señor, BRAÑES (Presidente Accidental). -
Corresponde ocuparse del proyecto que modifica 
el h'Orario actuaL " ·<4'.<,j 

El sefrJr S~Ul{ETARIO. - Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 La t.ora oficial para toda la Re­

pÚblica ~rá, desde elLo de septiembre al 31 de 
marzo de cada año, la del meridiano del Obser­
vatorio Astronómico de Lo Espejo, adelantada en 
42 minutos y 't5 segundos, la cual corresponde al 
209 USa horario, cuatro horas al Oeste de Green­
wich, y se denominará Hora de Verano. Desde el 
1. o de abril al 31 de agosto, será la del meridian<J 
del Ob..crvatorio de Lo Espejo atrasada en 17 mi­
nutos y 15 segundo¡;, la cual corresponde al 19~ 

uso horario, cinco horas, al oeste de Greenwiob, 
y se denominará HOra de Invierno. 

Artículo 2.0-- Los cambios de un régimen a otro 
.se efectuarán de acuerdo can las señales emitl­
das pO'!' Jos péndulos del Observatorio de Lo Espe­
jo, en la siguiente forma: el día 31 de marzo de 
cada año, a la:¡ 24 horas, será atrasada la hora en 
sesenta minutos y el día 31 de agosto de cada año, 
1< las 23 horas, será adelantada la hora en sesen-
ta mInutos. ' 

3.0 . La presente ley regirá desde 1<. 
fecha oe su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Articulo tl'ansitorio.-- Al tiempo de entrar en 
vigor la presente ley, se fijará la hora oficial pa~ 
r¡" toda la República can arreglo al horarlo seña­
lado en el artículo 1. o". 

El señor BRAl'lES (Pre3idente Accidental). -
En discusión el proyecto. 

El señor GODOY. - ¿Qué astrónomó firma ese 
proyecto? 

Un señor DIPUTADO. ¿Está infonnado ese 
proyecto, señor Presidente? 
. El señor SECRETARIO. Este proyecto no ,ha 
sido' informado. Se dió cuenta de él en la sesiÓn 
de hoy. 

E! señor ZEPEDA. ¡No hay ComisIón especIal 
par!!. informar estos proyectos! 

• 

El señor DONOSO. Señor Presidente, lse ha 
acordado tratar este proyecto? 

El señor BRAl'l"ES (Presidente Accidental). -
POI acuerdo unánime de la Honorable Corpon~­
Clan se está tratando, Honorable Diputado. 

El señor UNDURRAGA. ¡Hay que llamar e. 
un astrónomo para que Informe! 

El señor MON'I"I'. Pido la palabra, sefior Pre~ 
sidente. 

El señor BRAl'l'ES (Presidente Accidental). -
Tlene la palabra Su señoría. 

El señor MONTT. Señor Pr€.'lidente, en Ulllt 
sesion de la semana recién pasada me hice eco 
del clamor de la opinión pública, que protesta del 
camb10 de la hora hecho en forma arbitraria por 
el Gobierno, adelantándola en sesenta minuto!! 
en este tiempo de rígor del invierno, con relación 
a. los tres cuartos de hora en que ya estaba ade­
lantada sobre el meridiano. 

Se envió el oficio correspondiente al Ejecutlvo, 
peTO éste, como es costumbre COn muchos acuer­
dos de la Honorable Cámara, puso oídos de mer~ 
cader a estas observaciones, por lo cual se hace 
·necesario ir, por medio de una ley, a remediar es­
ta inconsulta medida de adelanto de la hora, fi­
jando, al mismo tiempo, en forma definitiva, por 
medio de una disposición legal, la hora oficial de 

la República, asunto de suma trascendencia.' que 
no se puede estar modificando de un dia para 
otro, ni dejarse entregado al criterio ll() siempre 
acertado de simples funcionarios. 

Desde luego, no estimo legal que por medIo de 
un simple decreto se esté modiflcando la hora 
como se ha hecho a partir de 1909. Esto a mi 
juicio hace ver la conveniencia de fijar la hO­
ra oficial por medio de disposiciones legales. ' 

En la exposIción de motivos del proyecto se con­
signa en ·forma minuciosa y bien documentada 
una relación de los diversos cambios de hora. 

El Piputado qc:e habla ha hecho un estudio de­
tallado de los antecedentes que han motivado es~ 
tos diversos cambios ocurridos en la RepÚblica, a 
partir desde 1910, y de la situaciÓn en que nos en' 
contramos hasta la vÍSpera de dictarse el decreto 
obJeto de tantas protestas. 

El señor DONOSO.- ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable colega? 

El señor MON'I'I'.· Con todo gusto. 
El señor DONOSO. señor Pres1dente .. paTa 103 

efectos de la versión oficial de esta sesión y para 
que la opinión pública se ilustre en torno a esta 
materia, yo desearía que se publicara integrameI,' 
te la exposición de motivos a que ha aludldo el 
Honorable señor Montt. 

El señar BRA:Ñ'ES (Presidente Accidental). -­
Oportunamente solicitaré el acuerdo de la Corpo~ 
ración en el sentido indicado por Su señor1a. 

El señor MONTT. señor Presidente, eseJca· 
SO que hasta el año 1910 tuvimos una hora de 
acuerdo con el meridiano de santiago, es decir, 
se fijaban las dOCe horas de acuerdo con el ins­
tante en que el sol pasaba por el cénit en la ca­
pital. 

Desde 1910 hasta 1916 tuvimos como un cuarto 
de hora de atraso can respecto a la hora real. 

Desde 1916 hasta 1918, volvimos a la hora de 
acuerdo con el meridiano real. 

Desde 1918 y hasta 1919 tuvimo~. casi durante 
un año una hora oficial con ~ de hora de ade-, 
lanto sJbre la real. 

De 1919 a 1927, volvió a regir en la RePública 
la hora de acuerdo con el meridiano d.e santiago; 
y desde el .año 27 al 33, durante 5 años y 7 meses, 

'tuvimos una dolJle hora: una para verano y otra 
para invierno, sistema que se pensó funcionaría 
perfectamente bien y que se adoptó a petición de 
la Dirección General de la Armada. 

El horario de verano tenia tres cuartos de ho­
ra de adelanto de la hora oficial con respecto a 
la real del meridiano de Santiago, y el horario 
~'e invierno tenía Un cuarto de hora de atraso 
con respecto a la hora del- meridiano real. . 

El año 1933. por decreto. se ¡¡,doptó en 
fonna pennanente para todo el afio, el horario 
de verano; es decir" con 314 de hÜ'I'a-de adelan­
to sobre la hora real. 

Esto figura también en el informe, como lo 
manifestara en la sesión pasada. 

Pues bien, er. estas circunstancias, se ha ade­
lantado la hora en una hora má.s. 10 que hace 
que estemos una hora y tres cuartos adelanta~ 
dos sobre la hora del meridiano real de San~ 
tiago. _ , 

Lo que se propone el proyecto es liBa y llana· 
mente suprimir esta bora de exceBO decretaG'a 
últimamente y volver al sistema de doble hora­
rio. como existía desde el afio 1927 al afio 1933. 
sin dejar una hora rfgida pa.ra tOdo el año. 
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El señor GODOY.- i Se han quemado los aja.::. 

estudiando en la Universidad! . 
El señor GARRIDO - Es fácil, señor Presi­

dente, en el reinado de sabudiría que vivimos, 
que de la noche a la mañana se pueda dictar 
un decreto can el propósito de cambiar la faz 
de las cosas ya estable.cidas· 

El ¿eñor MON'I'I'. - ¡PrecÍS3.mente eso se ha 
hecho; llevar la noche a la mañana I 

El s2ñor GARRIDO.- Va a llegar un momento 
en que la sabiduría va a ser tanta que van a 
querer cambiar los polos de la t'erra en un mi­
nuto y, en esta virtud, es conveniente que .... 

El señor GODOY - siempre que haya mM 
magnetismo y más ~ex appeal. 

El señor GARRIDO.- En la inteligencia de 
lo planteado por el Honorable colega que me ha 
precedido en el uso de la palabra, en ese sentido 
se podría aprobar inmediatamente; pero tratán-

• • dose de una cosa qUe es Eena, es necesar-o pen-
sar rn que hay remitirse al RegJ'imento para 
que técnicos, romo e] Honorable señor Montt .... 

El señor MONTT. -Muchas gracias. pero no 
10 soy· 

El señor GARRIDO. . " puede en el seno de 
la Comi<ión explicar el problema y el proyecto re-
sulte efectivamnete al servicio del pueblo. _ 

Porque este remedio del cambio de hora senor 
presidente ha resultado peor que la enfermedad: 
para evita~ mayOr consumo de luz. se nos ha obli­
gado a todos a ga<ta.r ahora más luz. naturaJmen­
t~ Que ello sólo cuando en el sector correspondIen­
te la luz no e,tá cortada, con el complemento de 
que con esta medida. se perjudica l~ _ salud de la 
población. especialmente la de los 111nos. 

y con el agregado, además, que es conocido PO! 
todos. de los magníficos servicios de movilización 
que tenemos en Santiago, que hay que esperar una 
o dos horas para poder tomar un vehículo de qu1n­
ta clase. 

Con todo esto, estamos viviendo en el lel1z 
Edén ... , en Jauja, como apunta mi Honorable 
colega señor Rogers. 

Por todas estas constderaciones, señor Presiden­
te, y en el temor de hacerle más daño a la po­
blación del país, yo rogaría al autor de este pro. 
yecto de ley. a. quien soy el primero en felicitar, 
Oue accediera a que se le pase a Comisión ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No! 
El señor MONTANE. ¡A la Com1slón de Eco­

nom!a! 
El señor GARRIPO.- ... a la Comisión de Eco­

no:nía. " o a cualquiera otra eompetente en la ma­
te,ria a fin de que lo podamos despac'har con to­
dos los elementos de juicio pertinentes. 

. El señor VARGAS PUEBLA. A la Comisión 
respectiva ... 

El señor GARRIDO. Propongo que la Comi-
s1ón se haga acompañar por el Capitán "Lux", 
que es un hombre qUe se ha dedicado por entero 
a excrutar el firmamento y sus derivados durante 
n,uchos años ... 

El señOr UNDURRAGA. Y a predec1r temo 
blores. 

El señor MEDINA. COn las informaciones pro­
porciol;ladas por el Honorable señor Montt, las 
cuales tienen un carácter técnico y una base cien­
. tifica, y con la experienCia de lo inapropiado que 
ha resultado el decreto de adelanto de la horlt, 
señor Presidente, el proyecto en debate debe ser 

aprobado y no enviado a Comisión, como ha In­
sinuado el Honorable señor Garrido. 

Principalmente los que tienen que enviar SIU! 
niños al colegio, se ven en duros aprietos para qua 
ellos puedan llegar a una hora adecuada. 

Por otra parte. lo que se tuvo en vista al die­
tar ese decreto no se ha realizado; de tal manera 
que es conveniente que de una vez por todas se 
ponga término a esta situación, que en lugar de 
traer beneficio, es perjudicial para el pais. 

El señor BRAÑES (PreSIdente Accidental). _ 
Ofrezco la palabra. 

El señor BAEZA.· Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor GODOY. Para los efectos de la tra­
ducción, y que los CTlstianos puedan entenáer 
de qué se trata, debe dejarse en claro que con 
f.sto se vuelve a la hora antigua ... 

El señor MONTT.- ¿Cómo? 
El señor GODOY. Digo, Honorable COlega, 

que para el efecto de la traducción, para que el 
hombre de la calle entienda de que se trata, y 
110 se vaya a creer que lo van a someter !t Ull 
lluevo experimento, es necesario aclarar esto 

El señor ZEPEDA.- Se vuelve a la hora an­
tigua. 

El señor GODOY. No, totalmente. Pero. se 
trata, Honorable colega, de rectificar en gran par­
te el error cometido. 

Si no me equivoco, el Honorable COlega ha que­
rido, en cierto modo, sincronizar las medidas oue 
se establecen en el proyecto, respecto de la ho­
ra legal que ha de regir en nuestro pais, con la 
que existe en las demás latitudes. 

El señor MONTT.- Como antes, señor PreSI­
dente. 

El ~eñor GODOY. Dentro, naturalmente, Ho-
norables colegas de lo relativo de la luz, del sol, 
etc.; de todas las cosas que juegan en este asunto. 

Por eso decía señor Presidente, que es necesar10 
aclarar esto para que no vaya a ocurrir que, a 
los mejor, se hagan manifestaciones contra el 

. Congre~o Nacional, creyéndose que vamos a obl1-
gar a la gente a hacerla más madrugadora, a 
levantarse a las 4 de la mañana en lugar de ha­
cerlo las 6. 

El señor ZEPEDA.- Hago fe en el Honorable 
señor Montt, Y voy a votar este proyecto en esa 
in teligencia 

El señor BRAÑES (Pres1ctente Accidental). 
¿Ha terminado el Honorable señor Godoy? 

El señor GODOY.- Ojalá que no hubiera ron­
gún error técnico en este asunto. 

El señor MONTT. ¿Me permite, señor Presl-
dente? 

El señor BRAÑES (Pres1dente Accidental). -
Con la venia del Honorable señor Godoy. puede 
usar de la palabra Su Señoría . 

El señor MONTT. Creo necesario volver a 
insistir. En vírtud de la di.sposición transitor1a, 
al promulgarse la ley, se vuelve a la hora que· 
existia antes' de dictarse el último decreto. 

O sea.. se retrocede lisa y llanamente una hora 
Se vuelVe a la hora que teniamos, con tres cuar­
tos de adelanto sobre el meridiano. Pero, en 
adelante.. a partir del invierno próximo, vamos a 
estar un cuarto de hora atrasados sobre ~l me­
ridiano, porque se vuelve al sistema que existió 
durante 6 años, desde 1927 hasta 1933 . 

En esa época había un doble horario: uno de 
invierno y otro de verano; este último. con tres 
cuartos de hora de adelanto, y aq,uél, con UD 

.,' ",. 
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cuarto de hora de atraso. Todo esto, con respecto 
al meridiano. 

Hay día. desde 1~3, está rigiendo en invierno 
la hora de verano. con tres cuartos de hora de 
adelanto y. a partir del último decreto. hay otra 
hora más suplementaria de adelanto. 

Me he conformado en este proyecto con esta­
blecer en él que, en lo que resta del invierno. 
cesa el nuevo adelanto de una hora, subsistiendo 
sólo el que habia de 314 de hora. 

De suerte que. vu€lvo a repetir, al entrar en 
vigor la ley. se vuelve a la hora que. teníamos 
hace pe,cos días. con una hora menos que la 
que tenemos en la actualidad. 

Creo que está claro. 
F.J señor GODOY.-jMuy claro ... ! 
El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -
El señor BAEZA.- señor presidente, yo que-

ria decir dos palabras antes de despachar esta 
maOCria. 

Aunque no entiendo muy bíen los datos téc­
nicos dados por el Honorable señor Montt. en­
tiendo la práctica. Yo pregunto, ¿los Honorables 
Diputados no se han le·vantado a las 8 de la 
mai,1.ana en este último tiempo, después dd de­
creto del señor Duhalde? ¿Hay alguno que no 
se haYa leva.n tado a esa hora? Que lo haga ma· 
ñana y vea la bondad de este decreto. 

Estimo que la práctica enseña mucho y por eso 
invito a los Honorables Diputados a que se le­
vanten mañana a las 8 de la mañana- y Verán 
que todavia está obscuro. 

El señor GODOY.-Y vamos al Mercado. 
E! señor BAEZA. Si no se ha sentido mucho 

el clamor y la protesta del pueblo frente a este 
hecho arbitrario. es debido a que en este tiempo 
los COlegiales, la juventud en general. están en 
vacaciones de invierno; pero tengo la absoluta 
seguridad de que habria sido la juventud de 
mi patria la que se habría movilizado para es­
tigmatizar y para decir a este Gobierno que no 
cometa atropellos inconsultos. propios nada más 
que de personas ignorantes . 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra el señOl Garrido 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, ha· 
bía manifestado mi oposición a que se despa­
chara este proyecto sin un estudio previo; pero. 
como he oíd.o las nuevas formas de hacer com­
prendu esta ciencia a esta Honorable Cámara. 
voy a retirar mi oposlclón. en la inteligencia. 
como muy pien lo han dicho los que no han 
podido enwnder. que se va a adelantar la hora 
sólo en una hora tres cuartos; lo demá.s. lo va­
mo" a dejal para lo¡¡ técnicos. 

Asi es que retiro mi oposición. 
El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. -

Queda retirada. 
Ofre~co la palabra. 
Ofre~co la pala bra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general el proyecto. 
. Apra bada. . 

Solicito el asentimento de la Honorable Cá­
mara para tratarlo de inmediato en particular. 

Acordado. 
Los articules 1.0, 2.0 Y 3.0, quedan también 

_. _. 

==================== 
aprobados en particular. en virtud del Reglamen­
to. por no haber sido objeto de indicaciones. 

En discusión el artículo transitorio. 
El señor SECRETARIO. Dice el artículo 

transitorio: 
"Al tiempo de entrar en vigor la presente ley. 

se fijará la hora oficial para toda la República, 
con arreglo al horario señalado -en el artículo 
1.0" ". 

Hay una indicación del Honorabe señor Montt 
para que el artículo transitorio quede en los si­
guientes términos: 

"Artículo transitorio. Al tiempo de entrar en 
• 

vigor la VIesen te ley. se fij ará la hora oficial 
de verano, para toda la República. con arreglo 
al horario señalado en el artículo 1.0". 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusién del proyecto. 
El señor DONOSO. Señor Presidente. olvidó 

Su Señoría solicitar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para PUblicar. en la versión QUeial 
y en la prensa, juntamente con el proyecto. sus 
consideran dos. 

El señor BRAl'l'E~ (Presidente AccidentaD.­
Tiene razón Su SEñoría. Sclicito el asentimien_ 

to de la Ccrporación, para publicar. en la ver<ión 
oficial y en la prensa. los considerandcs de este 
proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se 
acordaril. . 

Acordado. 
- Las considerandos del proyecto de ley Que 

se acordó publicar, dicen: 
HONORABLE CAMARA: 
En el Cuarto Congreso Científico. Lo Paname_ 

ricano, celEbrado en Santiago de Ch¡]e a últimus 
de 1908 y comienZos de 1909. se acordó solicitar 
la adopción del tiempo universal con relación al 
meridiano de Greenwich por los diversos Gobier­
nos que aún no lo hubieren hecho. Ello, en vista 
de que en las relaciones entre los pueblos del 
mundo. un sistema normal de tiempo es recono­
cido por todos como de beneficio general; de que 
el sistema mundial de tiempo universal, basado 
sobre la diVisión del globo en zonas horarias re­
feridas a un origen común ya estaba en servicio 
con ventajas indiscutibles desde el año 1883 en 
algunas naciones, y a que. prácticamente. todos 
los países europeos y numerosos de otros conti_ 
nen tes, Egipto. Africa' del Sur. India, Australia. 
Japón. Nueva Zelanda, Canadá y los Estados 
Unidos. habían adoptado ya ese tiempo univer­
sal. 

En conformidad a los acuerdos del Congreso 
referido. el Gobierno de Chile. por decreto nú­
mero 4.368. de 24 de diciembre de 1909. adoptó 
para toda la República. a contar desde el l.ode 
enero de 1910. el sistema de tiempo por "zonas 
horarias" en relación con el meridiano de Green­
wich. y con una hera ccmnleta de diferencia en' 
tre una zona y otra, fijándose como hora ofictal 
para teda el país. la corresnondiente al mETidiano 
75. o al oeste de Greenw1ch. o sea, la hora de 
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. En realidad, es un proyecto de acuerdo que debió 
ser votado a las siete de la tarde, Honorable Di-
putado. ' 

El S€ñor ACIlARAN ARCE. Pero si hay acuer. 
do unánime. se puede aprobar. 

El señor BRAl\rES (Presidente AccidentaD.­
No hay número en la Sala, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE. Que se mande a 
nombre"del Diputado qUe habla. 

El señor BRAl\rES (Presidente AccidentaD.­
Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

24. FONDOS PARA EL LICEO DE HOMBltES 
DE VALDIVIA y PARA EL SEMINARIO 
D~ ANCUD. RE'COMENDACION A LA 
COMISION DE HACIENDA S O B R E EL 
PRONTO DESPACHO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor ACHARAN ARCE. Quiero referirme 
a otro asunto, señor Preddente. 

En la Comisión de Educación Pública de la Cá. 
mara. se halla pendiente, por espacio de dos o ñcs 
o más, un proyecto de ley despachaoo favorable. 
mente POl el Honorable Senado, qne consulta la 
suma de 500,000 pesos para el Liceo de Hcmbres 

; de Valdivia. y 500,000 pesos para el Seminario de 
Ancud. 

No me explico por qué este proyecto está dete. 
nido desde hace tanto tiempo. y quiero impetrar 
la intenención de Su 8eñoria, a fin de que haga 
negar a conocimiento de la Ccm1.<;ion de Eduea. 
ción Públi~a la necesidad que hay en de:;pac~.ar 
este proyecto. . 

El S€ñor BRAl'iES (Presidente AccidentaD.­
Persollalncm.e no lo podria hacer. Honorable DI' 
putado, sino que transmitiré al señur PresiJer. te 
de la Oámara sus observaciones. 

Sin tmbargc. debo infOrmar a Su Sei'ioría que 
este proyecto fué despachado ya en la Comisión 
de Educación Pública y pende aetuamenbe de la 
consideración de la Comisión de Hacienda. 

Si Su Sei'ioría desf'ua, pOdría hacer llegar ¿~: 
insinuación a la Comisión de Hacienda, 

El sefior ACHARAN f.RCE.· AgTadezco mucho 
la infonnación que acaba de dar Su señoría, y 
creo que las observacicnes que hacia con respec. 
to a la C~misión de Educación caiben muv bien , 

tambie •. a lá Comisión de Hacienda; de modo que 
la intervención d,e Su Señorla es oportur.).. 

Nada más. señor Presidente. 

25. NECESIDAD DE DAR PRONTO TERMINO 
A LAS OBRAS DE LA TERCERA COMISA­
RIA DE LA CIUDAD DE TALCA. PETI. 
CION DE OFICIO. 

El señor BRAl\rES (Presidente AccidentaD.­
Quedan ocho minutos al Comité Agrario. 

El S€ñor DONOSO. Pido la palabra. 
El señor BRAl\rES (Presidente Accidentan.­

Dentro del tiempo del Gomité Agrario, puede USE..r 
de la palabra Su Señoría. 

El .señor DONOSO. Quiero hacer una peti-
ciór., en relación cen 1a ciudad de Talea, de muy 
pec' extensión. 

Resulta, señor Presidente, qUe desde el año 1939, 
se hallan inconclusas las obra de la Tercera Ca. 

--. - • • 

misaría de Carabiner.8s, ya que únicamente se 
":mstruyó la übra gruesa. 

Estos trabajos se encuentran adbandonados y han 
tral, .:urrido siete añes sin que el Gobierno ::" 
preocupé d" term1nar esta~ obra:,. 

El Estado en que se encuentr'u dicho-s traba­
jos, enci€Tra un doble inconveniente: en prir'"r 
lugar, los servicios de esa Comisaría se realizan 
en ¡orma deficiente y con grandes sacrificics y 
molestias para el personal. En se2'undo lugar. se 
han abandonado sumas cuantiosas de dinero que 
no se aprovechan en debida forma. 

Por eEta razón, señor Presidente, deseo que se 
dirija oficio, en nombre del Diputado que habla. 
al señor Ministro del Interior con el objeto d 3 

que Ee preocupe de pe'ner término a esas obras. 
El señor BRAl'iES (Presidente Accidental).­

Se dinigirá oficio en nombre de Su Señoría. 
Ha terminado el tiempo del Comité Agraria. 

26. CARGOS FORMULADOS AL DIPUTADO 
SEl\rOR GONZALEZ OLIVARE~ EN LA ~E. 
SION CELEBRADA POR LA ILUSTRE MU­
NICIPALIDAD DE SANTIAGO EL 19 DE 
MARZO DEL PRESENTE ARO. 

El señor BRAl\rES (Presidente Accidental).­
Ha terminado el tiempo del Comité Agrario, 

Correspende el segundo turno al Cvmité Demo. 
crático. . 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Pido la pa~ 
labra. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor BRAl\rES (Presidente Accidental).­

Puede usar de la palabra el Honorable se'ñor C~r. 
denas. 

El señor CARDEN AS. El Honorable colega se" 
ñor González Olivares habia solicitade con antL 
cipaci6n al Comité DemocrAtic() parte de sU tiem­
po, para lo cual no tengo inconveniente, rese,:,ván. 
dome el derecho de continuar una v~z que el Ho­
nora ble Diputade termine sus obl:ervac1ones. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Muchas 
gra'cias. Honorable COlega, 

El señor BRAl\rES (Presidente Accidental).­
Con la venia del Comité Democrátice, puede usar 
de la palabra SU Señoría. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. señor Pre. 
sidente, Honorables colegas: siento grandemente 
que en esta ocasión tenga que tratar un proble_ 
ma que me es ingrato, porque se refiere a caro 
gos personales hechos al Diputado que habla en 
una ~€sión de la Ilustl'e Municipalidad de Santia­
go. el día 19 de marzo del pres€.nte afio, 

Repito que lamento en esta oportunidad moles_ 
tar a mis Honorables cclegas porque lo debla ha­
ber hecho en la época qUe correspondía; pero, 
desgraciadamente. en ese entonces una enferme. 
dad me mantuvo postrado y hace solamente dos 
semanas que me he I'€integrado a las labores de 
esta Corpc-ración. Ruego ahora a mis HonOrables -colegas que tengan paciencia para oír las observa-
ciones que voy a hacer can el fin de levantar cier_ 
tos cargos calumniosos que me han sido formu­
lados. y para emplazar a aquellos que los han he. 
che para que los mantengan. No es posible QUe 
valiéndose de mi enfermedad y de aIltagonismoo 
politíc()s y de diferencias de criterio que podamos 
tener, se aprovechen de medios que están vedadoS 

- - -- ._- --
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a person::¡s hencrab1es, ~ra empañar la reputa­
ción ajena, y que, por lo t::¡noc, deben s.er san_ 

.cienados per la ju~"ticia' ordinaria. 
El día 19 de marzo del prEsente año. a rall'i de 

una intervención en la Municipalidad de Santia­
go del regidor señor León Gaete, que ES al mi,mo 
tiempo rEpresentante de la Ilustre Municipalidad 
ante la EmpreEa Nacienal de Transportes Coleeti­
ves, se produjo un debate un tanto acalorado. En 
esa üra,sión se dió cuenta de alguno~ gastes re~n 
vados qUE se habrían efectuado por la gErcncia 
fiscal dE tranvíaf ele Santiage. 

que habla una serie de calumnias de las cuales 
se prEOcuparon los ediles de la I, Municipalidad 

. de Santiago, Y, según ellos, yo habría recibido la 
cantidad de 15 mil pesos para mis gastos de cam· 
pafia electoral. 

En este., gastos re~ervades apareoh una par­
tida que se habria dade al Diputado que hab'a 
En ocnocimiento de eEtos antecedent·Es, sdicité a 
la ahcra Empresa Nacional de Transport€s Co­
lectivcs, un dGcumento qu'e actualmente i'e fn 
cuentra en pcder _ dE la .Justicia en le Crim'li"} 
pCl' El cual se comprueba qu,e El DIputado que 'la­
bla j"má~ ha recibidc tm centavo de parte del H­

ñur MigUEl Vergara Imas, ex gerente de Tranvías 
de Santiago. También se' dió cUfnta de fste de 
cumente en la EEsión sigui"nt,e, o sea, el 26 de 
marzo pl'éximo pasadc, celEbrada por la Muni­
cipalidad de Sant1ago. Por les antecedent€s qUE 
hice llegar a eEa i'Esión per intErmedio de la n'­
gidcra de nUi'stro part!dc, ~efiora Carmen Lazc 
que,dó de manifiesto que tedos esto,:, cargcs eran 
gra tuitcs y c~llumrüosos. 

Duran te las elEccicl1€s sindicales QUe se realiza_ 
ban dentro dEl Sindicato Industrial y PrOfesional 
de la Empresa Nacional de Transp<:rtes ColectivGs 
se utiliz-arcn esto.s medios ved'ldos para hao€r 
campaña, y ES así como, en un panfleto que _circu­
ló dentro del grEmio, se decía que yo había re­
cibidc la suma de dinero qu.p se señalaba. Recu_ 
rrí a les Tribunales de Justicia para demandar al 
sujeta que me había formuladc estos cargos, y es 
asi come El 22 de marzo me querellé criminalmen­
te en su contra, cerno ccn~ta de 101' docum€ntos 
qu,€ t,Engo a la mano con el Objete de salvagu:u­
dar no sólo el prestiglQ del D1putaao que ha!:lla, 
sino el de todo~ los miembros de Esta Honoratile 
Cámara, prestigio que se ve afectadc cuando ~e 
hacen cargo:" pÚblicos a uno de sus miembros 
cemo el que se me hizo en la .oe,sión áel 19 de 
marzo del presente año en la Municipalidad de 
Santiago. 

El señer VARGAS PUEBLA .-¿Por qué no da 
los ncmbres, Honorable Diputado? 

El señOr GONZALEZ OLIV ARES. -- La perso. 
na que me hizo es.to"" cargos ingresó a la Compa­
ñía de TraccIón de Santiago en mayo de 1941. !I 

raíz de la huelga del 7 de mayo de ese año. Per­
maneció ~in contrate hasta el 2 de febrero del año 
1942, fecha en que se le extendió contrato por la 
suma de 3,500 peses, modificándcsele elLo de ene_ 
ro de 1944 por un aumento a 3.635 PESOS, Y des-

- pués, el 1.0 de enero de 1945, a 6500 pesos, y, fi­
nalm€Dte, el 15 de julio de 1945, Í! 8.500 pesos. 

Debo advertir a los Honorables colegas que ello 
fué atropellando el escalafón establEcido dentro de 
la Empresa saltando a meritorios empleadas con'-
25 y 30 afios de servicios en los Departamentos de 
Administración y Contabilidad, que fueron dejados 
sin opCión a ocupar el cargo que les correspondí(l. 
por derecho propio. 

El funcionario favorfcido por la situación espec­
table ya descrita, es r;,uien formula al Diputado 

Si me he atrevido a molestar la atención de mis, 
HonorablES colegas es por el respeto que debo a 
mi investidura y a mis Honorables colegas, y de­
claro aquí que no figura entre los ingresos para 
mi campafia electoral ninguna partida de 15 mil 
pesos. Voy a dejar tu poder de la Mesa y a dis­
posición dE mis Honorables coleg-as, toda la do. 
cumentación referente a mi campafia Y a los fon· 
dos con que el~a contó. 

Desde luego, en términos g.enerales puedo rD>' , 
nifestar a mis Honorables COlEgas qUe los fondos 
recaudados para mi campaña lo fueron exclusi· , 
vamente dentro de los gremios de la moviliza_ 
ción; y figuran en las respectivas partidas de 
ingresos y egresos la cantidad de 37.483.87 pesos, 
como in5~·'::;;0~. y 103 egrcso~ de mi campaña al· 
canz,aron a 3íLü7.1'7. Quedó. en consecuencia un . , 
saldo en contra de 1.033.30 vesos, el cual figura 
cancelado por el suscrito el día 8 dE agosto de 
1945. , 

Yo quiero, repito, dBjar todos estos documento" 
8. dispo,ición de los Honorables Diputados, por­
que no es justo ni' correcto que para empañar el 
horl:Jr de los hombres Y de los dirigentes obreros y 
de los parlamentarios, se hagan 't:>LU':¡ cargu:> gra· 
tUit03, en circunstancias qu"" hemos procedido 
siempre con 110nradez a lo largo de nuestra vida 

Es esta una ocasión para que se tomEn 1nedL 
das severas en contra de estas personas para que 
e¿to no siga ocurriepdo. El Diputado que habla 
tiene, por lo demás, la convicción de qUE los Tri· 
bunales de Justicia aplicarán al detractor Y sus 
\:oril'eos la sanClOn que correspond" porque proce_ 
der de otra manera significarla aceptar como sis· 
tema la calumnia y dEjar en tela de juicio la re_ 
putación de 110mbres que han demo_trado en el 
trarucurso de su vida no haber tenido concomi­
tancias con nadie, ni haber recibido prebendas 
de ninguna espEcie. 

Vivo Ln la actualidad en la forma modesta que 
he vivido siempre, a pesar de ser este el segundo 
períodO que EctOy en la Cámara y que he inte!_ 
venido en todos 105 prob:emas que afectan a loo 
gremios de la movilización eon alJSoluta indEpen­
dencia de opinión y sin ninguna concomitancia 
repugnable a mi hombría de bien. 

Ahí E.stá mi vida privada a la luz del día para 
que pueda examinarla quien lo dezee. En este ins_ 
tante quiero emplazar a los Diputados comunis· 
tas,quE me han hecIlv cargos gra~uitos, para que 
olúguen al militantE de su tienda y tesorero de 
la célula de Tranvías, p8ra que concurra a los 
Tribunales de Justicia Y pruebe los cargos denuDo 
ciados ante un funcionario de la Contraloría Ge· 
neral de la Repúbiica pues en dos ocasiones ha , 
prEsentado certificados médicos eludiendo con su 
presencia 103 comparendos que debían verificarse 
para la efectividad de los cargos. 

El Regidor sefior René Frías de la 1. Munic1. 
palídad de Santiago, en anteCEdentes de lo ocu· 
rrido, en sesión de 26 de marzo ppdo., nlanifp,.~tó 
en Ul.a par:,e de ella, cuya copia tengo en mis 
manos, que si era efectivo que aquello lo hacía 
un militante de su partido, él no hacia cuestión 

• 



• 

, • 
SESIO~ 21.a ORDINARIA, EN l\HE BOOLES 24 DE JULIO DE 1946 IOh.) 

-
política y que' era justo que, si había calumnia. 
do en tal forma, recibirla la sanción del caso, lci. 

los tribunales de ¡,u partido. 
Quiero, entonces solicitar de mis Honorables , 

colegas comunistas que me conocen tantos años; , 
ya que milité en su partido durante ocho años, 
en los cuales jamás pueden decirme que traicio. 
né a la claSE obrera y que no seguí las instruccio· 
nes honradas que el partido me daba, la misma 
honradez que dentro del Partido Socialista pos , 
teriormenk· en cuyas filas tengo el honor de mi· , 
litar ahora, observo con igual conducta de correc­
ción y disciplina. 

Estos antecedentes hablan de mi pureza en la 
línea revolucionaria, de la democracia sindical, 
de la def.ensa permanente que he üecho de los in. 
tereses de la clase trabajadora, por ello no han de 
permitir que se calumnie impunemente a dirL 
gente~ que siempre han tenido una sólida actitud 
frente a los problemas de las clases obreras. 

Soli~itaría también en esta oportunidad, que 
todos los documentos autorizados por el Juzgado 
correspondiente queden iI>.cluídos en la· veLión 
oficial a fin de levantar en forma incontrovertible 
los cargos que se me han heiCho en la fecl1'" indi· 
~ada anter.ormente. O, en su rlefecto me vería . , 
ObligadO a leerlos para qUe, qUE de eonstancia en 
la versión ... 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).- No 
hay número Eeñor Diputado. No se pUEde tomar , 
acuerdos. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. Leeré, 0n 
toncES, 10.3 documentos a que hago meneión: 

Con feeha 22 de marzo presenté ante El Primer 
Juzgado del Crimen una querella que dice lo si· 
guiente: 

"(TIMBRE PRIMER. JUZGADO DE SANTIA. 
• 

GO). 
"En lo p;·incipal. con los documentos que acom· 

• 

paña, se querElla en contra de la persona que 
indica, por el delito quP expreSa. En el primer 
otrl'sí se disponga el reconoeimiento judleial de , 
los documentos. En el segunc10 otrosí. se ordene 
agregar a los autos los documentos que indica. 
En el tercero, patrocinio y poder. 

S, J. L. del C. 

LUIS GONZALEZ OLIVARr:S, DiputadO al 
Congreso Nacional, domiciliado en Vicuña Mac. 
kenna 584, casa 4, a US. respe·,uosamente digo: 

Que vengo en querellarme en contra de Osear· 
Ocaranza ROjas Contador domiciüado en Esca' , , 
nilla N.O 1823, por el delito de injurias graves co. 
mEtido en mi contra, de manera encubierta, en 
la forma y circunstancias que entro a detallar: 

Según consta del documento que acompaño. 
signado e0n la letra A., suscrito por don Guiller· 
mo del Pedreg·al H., presidente de la EmprEsa de 
Trans¡Jortes Coleetivos S. A, en una investigación 
realizada por el Contralor de dieha Empresa se. 
ñur Ramón Lara, sobre la Cuenta "Confidencial" 
de la Administración Fiseal de Tranvías, pudo 
eons~atar que en un duplicado rosado del com· 
p,ooante de pago correspondiente a un cheque de 
la Gerencia por la suma de $ 15.000, según se de. 
talla en d1eho documento, el citado Ocaranza, 
que a, la sazón era Contador General de la Em· 
presa y Jefe del Departamento de Tiempo y Pa. 

====::::::: 
go habría anotado, en el dorso de dicho recibo, 
para su memoria, el nombre "L. G, Olivares". y 
h.abrb expresado al señor Contralor que tal nom· 
bre cm:respondb a don Luis González Olivares. 
por dinero que se le habia entregado A. este se. 
f.or y a c.,t,ros. Como eon~ta del documento que 
acompaño ,i.gnado con la letra B., don Miguel 
Ve:-gara Imas deja elaramente establecido que yo 
r,o he recibido suma alguna del dinero a que se 
refiere el comprobante indicado, en el cual Oca· 
ranza estampó una referencia de mí -'ombre. y 
agrega el señor Vergara, que jamás me entregó 
dinero de la Empresa de Tranvías. 

Como ve U. S.. el señor Ocaranza, que e.s 
ccnlll1lista y obedece ciegamente 10.5 designios de 
SUs jefes, empeñado, eomo están éstos en la obra 
de de."trueción del régimen domocrátieo y des­
prestigio del Partido Soe'alista, al eual repre_ 
. .,ento en la Cámara, no ha trepidado en p.::mer 
su granito de "rena cobarde y cínicamente a 
fin de imputarme una tan graVé falta de mo· 
ralidad como seria recibir a título de dádiva di_ 
neros de una Empresa il1tervenida por el Fisc-:>. 
Este hech, sólo lo he eonocido recientemente, 
el1ando han traseendido al pÚblico las in ve tiga­
cj·~nes sobre la ex Administración Fiseal de Tran_ 
'iias, y me he apresurado a acl:uarlo, pues soy 
hombre de vida intachable, que represento con 
orgullo al pueblo trabajador en el Congreso Na­
ei.:mal, como d'gno militante del Partido Soeialista. 

El delito, materia de e.ta querella, se encuen_ 
tra previsto y saneion?do por los artíeulos 416. 
417 N.os ~.o, 3.0 y 4.0 Y 418 ineiso 2.0 del Código 
Penal, y corresponde al autor de él las penas 
de reclusión menor en su grado mínimo y multa 
ele cien a quinientos pes·Js, y fué cometido en 
las oficinas de la citada Gereneia en Merced 548, - . 

Por tanto, en mérito de lo expuesto y de las 
disposiciones legales citadas y de acuerdo, ade_ 
más, eGn lo establecid.:J por los artículos 94 y 571 
y si:;uientes del Código de Procedimiento Penal. 
a U. S. pido que se digne tener por formulada. 
t'sta querella por el del'to de injurias graves, 
en eontra de OSCAR OCARANZA ROJAS, ya 
individualizado, admitirla, ordenar la práct'ea de. 
las ctigencias que más adelante se solicitan, y en 
defilliva condenar al expreEado Ocaranza a 540 
días de reelusión. o al pago de quin'entos pesos 
el.e multa y las costas, más una indemnización 
por J.JS dáflOS y perjuicios que me ha oeasiona­
do con las injurias, ineluso el daño moral. 

Primer Otrosí. Dígnese S. S. disponer el re. 
eonoeimientot judicial de los d:Jeumentos acom_ 
pañados a €st,9, solicitud, ordenando la comparencen 
cia, con tal fin, de los señores Guillermo del Pe­
dregal, domiciliado en Catedral 1445, y Miguel 
Vergara Imas. domiciliado en Av. Coneepción 

141. Providencia. 

Segundo Otro::í. Dígnese S. S. disponer qUe 
::.e agregue a los autos ofieiándo~e a quien corres. -, 
ponda con tal fin, copia autorizada del informe 
del Contralor de la Empresa Nadonal de Trans­
'··,lrtes Colectivos S. A. al que se hace referencia 
en el documento signado con la letra A-, que se 
acompaña a esta querella, al duplicado rosado 
del eomprobante de pago por $ 15.000 a que se 
refiere el mismo documento citado. 

Tercer Otrosí. Designo Sibogado patrocinante 
ele esta eausa y le confiero poder para que me 
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repre.oente en ella a don J. Florencia Gallegui­
Hos Vera, Registro ·1690, patente 00127, Con es­
tudio en calle Teatinos N.o 736, a quien otorgo 
para el desempefb de su cometido las facultades 
de ambos incisos del artículo 7.0 del Cód'go de 
Procedimientos Civil, que doy por reproducidas". 

El señor GONZALEZ OLIVARES. Con fecha 
2 de julio ... 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el ti'empo del Comité Democrático. 

Tengo 
le co. 

El señor' GONZALEZ OLIV ARES. 
la palabra . dentro del tiempo que 
rresponde al Comité Socialista .. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD.­
A conti'nuación, le corresponde el tumo al Come 
té Socialista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ. OLIVARES. El 2 de Ju. 

lio solicité, además, copias autorizadas, Honora­
bles colegas, de documentos acompañadoo a mi 
demanda extendid06 por don M.iguel Vergara 
Imas, Gerente de Tranvias de Santiago, y don 
Guillermo del Pedregal, ex Presidente de la Em­
presa Nacional c.:'! Transportes Colectivos, sucesO­
ra de la anterior, que dicen lo siguiente: 

"Se le dé copia autorizada de los documentO.'l 
" que i'ndica: 

"S.J .L. del C. 
"J. Florencio Galleguillos Vera por don Lulb 

"González Olivares en la causa contra Qscat 
" Ocaranza, por i'njurias graves a mi defendido, 
.. a USo respetuosamente digo: 

"Necesito que se me dé copia autorizada de 
" loo documentos acompañados a la querella ce 
" mi patrocinado, los que han· sido suscritos po: 
" los señores Guillermo del Pedregal H. y ML 
.. guel Vergara Imas, respectivamente. 

"Por lo tanto, sírvase USo disponer que se me 
" dé, al pie de este escrito, las coplas autorlzadal!l 
.. que solicito. 

"FdoJ: Florencio GaIleguiIIos. 
"Santiago, 2 de julio de 1946. 
"'Como se pide.- (FdoJ: Rojas. 
"Certifico que las copias que se ordenan dar son 

"del tenor siguiente: "Tranvías de Santiago, 
.. Dirección Telegráfica. "Viajar". Santiago 1e 
"Chile. Teléfono 83343. MapOCho 1901. Casilla 
.. 1557. 

"Santiago de Chile. Rfe. N.o 360. Toda comu­
" nicación debe dirigirse a 'la Administración.­
" Santiago, Lo de marzo de 1946.- Señor Luis 
.. González O. Cámara de L;putadCJ.'l, Sala' N.o 
"1. Presente.- Señor de nuestra considera­
" ción: Cumplo con su deseo manifestado al sus. 
" crito verbalmente, y que dice relación direct.a 
.. con el informe de nuestro Contralor, señor Ra. 
"mó. Lara, sobre un pago que la ex Administra­
.. cíón Fiscal de Trahvias efectuará. La comuni­
"cación de nuestra referencia dice textualmen_ 
"te: "Con respecto al gasto de $ 15.000, efec_ 
.. tuado el 16 de junio de 1944 por la Admi'nie­
" tración Fiscal de Tranvías, con el carácter de 
•. "confidencial", puedo dar los siguientes detalles: 
.. En la fecha indicada se giró el cheque 2771343, 
"contra el Banco de Chile a la orden de don 
.. Miguel Vergara, y cobrado por el mismo. L~ 
.. Contaduría extendió el comprobante de Gasto 
.. N.O 1,735, con la siguiente redacción: "Don 
.. Miguel Vergara !mas ha recibido de la Cía. de 
.. Tranvías, la suma de $ 15.000 mjc. correspon-

" 

" dientes a Gastos Confidenciales de la Oeren. 
"cía" (comprobantes en poder de don Oscar­
" Ocaranza)". Tiene el V9 B9 de don Migue) 
,. Vergara, y no hay otra firma. Con motivo de 
" una revisión de los Gastos Reservados, que por 
"encargo dIe señOr Del Pedregal. debí hacer, 
" requerl del sefior Ocaranza la exhibición de 105 

" comprobantes en su poder y sobre el pago de los 
" $ 15.000. me entregó el duplicado rosado que, a 
" igual que el original, no explica el Objeto del pa_ 
., go ni hay otra firma que la del ~ñor Vergara, 
.. pero el señor Ocaranza, para su memoria, habia 
" dejado nota al dorso de dicho recibo de este 
" nombre "L.G. Olivares". y me expresó que co­
.. rrespondia a don Luis González Olivares, por dl­
,. nero que se le habia entregado a este señor v 
" otros". - (Fdo.): Ramón Lara V., Contralor. 
.. Sin más, y con la satisfacción de haber servtdo 
" sus deseos, saluda a Ud. atentamente.- Guiller_ 
" mo del Pedregal H., Presidente de la Empresa 
" Nacional de TranspOrtes Colectivos S. A. ad1. 

"Documento de Fs. dos.- Santiago, 5 de mar­
" zo de 1946. - Señor Luis González Olivares.­
" Presidente. -- Muy señor mío: He leído el cer­
" tificado de fecba 1.0 de marzo, extendido por Ja 
.. Corporación de Transportes Colectivos S.A., Y 
" debo declararle que el pago de $ 15.000, efectuado 
" el 16 de junio de 1944 por cheque N.O 2771343, 
" contra el Banco de Chile y a mi orden. no fué 
" dinero entregado a Ud. Le certifico también que 
" jamás le entregué a Ud. dinero de la Empresa 
.. de Tranv;as.- Dios guarde a Ud.- Vergara .. -
" Conforme con su origi'nal.- Santiago, 4 de julio 
.. de 1946". (Hay un timbre) ". 

Estos alltecedentes, Honorables colegas, están en 
conocimiento del Primer Juzgado del Crimen !lE' 
Santiago. 

Yo he deseado, una vez más, aclarar esta sitUIl­
ción, por este cargo gratuito que me ha formulado 
el militante del Partido Comunista lieñalado, y eS. 
pero que sea esta la ocasión en que se le ex1ga Y 
se obligue por su Partido a esta persona a concu­
rrir a los Tribunales donde está demandado. para 
que certifique el cargo que me ha hecho, si es· ca­
paz de hacerlo . 

No quiero en ningún instante, polemizar con 
mis Honorables colegas comunistas, pero ellos de­
ben darme toda la razón en el derecho que tengo de 
levantar el cargo gratuito e infamante que se me 
ha hecho. 

El señor VARGAS PUEBLA. ¿Me concede una 
i'nterrupción, Su Señoría? 

El señOr GONZAI.EZ OLIVARES.- He termi_ 
nado, se fiar Presidente. 

En el tiempo que le resta al Comité SOcialista, 
va a usar de la palabra el Honorable señor car­
denas . 

El señor VARGAS PUE:BLA. Es para aclarar 
lo que él mismo ha pedido. 

27. ASPIRACIONES DE CARACTER GENERAL 
DEL PARTIDO DEMOCRATICO. MEMO­
RANDUM SOBRE EL PARTICULAR, EN­
TREGADO POR LA DIRECTIVA DEL PAR­
TIDO, CON FECHA 7 DE MARZO DE 1946 . 
A S. E. EL VICEPRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. Le 
quedan 10 minutos al Comité Socialista . 

• 
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Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- En diversas ocasiones 

he solicitado. señor Presidente, la venia de la Ho_ 
norable Cámara que se acuerde insertar en el Bo­
letín de Sesiones, un documento relacionado con 
la pOSición del Partido frente a los problemall pu_ 
bUcos. 

No he tenido la suerte de contar con la apro­
bación unánime de la Honorable Cámara. a pesar 
de mi actitud, que siempre ha sido deferente para 
admitir que otros Honorables colegas puedan hacer 
las inserciones que ha}, solicitado. 

Por esta circunstancia:, en los breves minutos· de 
que dispongo, voy a dar lectura al memorándum. 

Es un memorándum Presentado por la Directí"a; 
del Partido Democrático a Su Excelencia el Vi­
cepresidente de la República, en marzo de 1946, 
y muchas de las materialS que contiene, el actual 
Gobierno las ha hecho suyas y otras las está im_ 
pulsando de acuerdo con sus posibilidades. 

Dice así: 

MEl\iORANDUM ENTREGADO A S. E. POR LA 
DIRl!;C'l'IVA HEL PARTIDO DEMOCRATICO 

CON FECHA 7 DE MARZO DE 1946 

DE ACCION INMEDIATA: 

1.0) IntEnsificar en forma efectiva y rápida la 
construcción de poblaciones para obreros. em. 
pleados y campesinos, habilitándose, desde luego, 
en las grandes ciudades y campos, viviendas de 
emergencia para estos tra.bajadores mientras el 
Supremo Gobierno desarrolla su plan general por 

. interm'Xlio de la caja de la Habitación y Cajas de 
Previsión; 

2.<') Prolongación de todas las lineas de tranvías 
y autobuses para facilitar la movilización de las 
clases modestas que habitan barrios apártados de 
Santiago; 

3.0) Rápida habilitación del equipo completo de 
tran'.'ías, micros y góp.dola.s de que pueda dispo. 
ner la Corporación de Transportes, a fin de es. 
table'cer ,<;€rvicios extraordina.rios durante las ho. 
ras del almuerz0 y comida, con Objeto de aten. 
del' a la,:; necesicades del alumnado, operarios, 
empleadOS, ete.; 

4.0) Que la CorpOración de Fomento a la Pro. 
ducción acelere al máximum el desarrollo de la 
industria pesada del acero, a fin de evitar el éxo~ 
do de divisas y de abrir· mayores probabilidades 
de trabajo a los obreros, valorizando al mismo 
tiempo nuestra moneda; 

5.0) Que el mismo organismo apresure hasta 
donde sea posible la explotación de la nueva in_ 
dustria nacional qUe constituyen los pozos petro_ 
líferos "Springhill" (Magallanes), para robustecer 
la p<,tencialidad económica del país y evitar el 
encarecimiento de la movilización y transporte 
motorizados ; 

6.0) Intensificar y Il1f>dernizar la industria pes. 
quera, creando el Banco Pesquero. a base de un 
gran frigorífico des·tinado a regular los créditos 
y las ventas de pescado, y dar preferencia a la 
adquisición de una flota de pesca de alta mar, 
a la formación de fábricas elaboradoras de con. 
servas, chaJ'quis, harinas de pescado, etc., y cons_ 
trucciones de poblaciones para pescadores; 

7.0) Abordar de. inmediato la implantación de 
la industria azucarera. iniciando el cultivo de la 
betarraga y la cafia de azúcar en campos a¡pro. 
piados, con lo cual se evitaria la salida de nues_ 
tros capitales al extranjero y la bao 

ja inmediata de este artículo de primera necesL 
dad; 

8.0) Estudiar la celebración de tratados con 
países amigos para el intercambio de productos 
agropecuarios y simplliicar las trabas aduaneras, 
con el propósito de abara tal' el costo de la vida 
qUe se ha·ce ya insostenible para las clases asala. 
riadas; 

9.0) De acuerdo con el estudio hecho por el Se_ 
fic>r Ministro de Hacienda, proporcionar a los pe. 
queños industriales, comerciantes y agriCultores, 
lOs capitales necesarios a bajo interés, con las ma_ 
yores facilidades pOsibles para los pagos y amor_ 
tizaciones ; 

10.0) Reforma a la Ley de Cabotaje, reconocién. 
dole sus derechos y prerrogativas a los obreros 
portuarios. y 

ll.o) Reajuste general de pensiones, jubilacio. 
nes y montepíos inferiores a $ 36,000; discusión 
del proyecto del DiputadO don Roberto Gutiérrez 
Prieto, sobre jubilación paxa empleados municipa_ 
les, y legislar en favor del personal de obreros y 
empleadOS de las Fábricas de Material de Guerra, 
Vostu,rio y Arsenales, en general, de las Fuerzas 
Armad.as, que hoy careoen de los beneficios de 
previsión social. 

PROYECTOS PARA LA LEGISLATURA OR_ 
DINARIA 

a) Proyecto de probidad administrativa; 
b) Proyecto que crea la Caja de Previsión So. 

cial para los pequeños comerciantes, industriales 
y parceleros que actualmente están privados de 
los beneficio~ de nuestra legislación s<>cial; 

c) Proyec.to de indemnización POr años de ser. 
viciOs para los obreros, en la forma que fué pro_ 
puesta al Congreso por la representación parla_ 
mentaria democrática, y que, en ningún . caso, grf\. 
va a ia pequeña industria; 

dl Reforma a la actual Ley de la Caja de Co. 
10nización Agrícola, dándole loo capitales necesa_ 
l'i0s para hacer más efectiva su labor y dejarla 
en condicion€s de aooorber la inmigración. crear, 
además, ja Escuela de Parceleros, a in de capaci. 
tar a los interesados para las labores agrlcolas, 
pues la experiencia ha demostrado que la razón del 
fracaso de muchos colonos se ha debido a la ca. 
rencia de conocimientos prácticos sClbre la matcria 
Reforma legislación indígena y creación Juzga_ 
dos de Indioo en Nueva Imperial; 

e) Pr-lyecto de Ley de Previsión Social para 
los trabajadores de imprenta y gráfiCOS en ge. 
neral; 

f) Proyect{) en favor del Mutualismo nacional, 
para darle la representación que le corresponde 
en los organismos estatales y liberarlo de 106 
gravámenes que actualmente le afectan como un 
reconocimiento a su larga acción en beneficio de 
las clases media y popular, y 

g) l"roplciar el mejoramiento del personal civil 
(empleados y obren~) de las Fuerzas Armadas 
(Fábrica de Matenal de Guerra, Arsenales de 
Guerr:a y Marina, Bases Aéreas y Fábricas de 
Equipo y Vestuario). e incluh a los obI"er0s de la 
Defensa Nacional en todos los beneficios de • 
Caja de Retiro y Montepíos de las Fuerzas Ar_ 
madas, conforme al proyecto de los diputados de .. 
mocráticos. 

EN MATERIA EDUCACIONAL 

Solicitamos una reforma amplia, que consu1te 
preferentemente el desarrollo de la 

_.- -
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vocacional, industrial y comercial, para aumen. 
tar el número de técnicos y trabajadores espe. 
cializados q'lle reclama la industria y el comercio 
del pilÍs y la eliminación de los excesivos gravá. 
men'PS que pesan actualmente sobre los escolares 
de mode.,;tos recursos, por concepto de dereohos 
de matrícula, uniformes, textos de enseñanza. etc. 

En general, dar, ademá6, todo el impulso neceo 
sario a las Escuelas Técnica.~ de Artesanos, mI. 
neros, ag-ricult01'es. pescadores ,etc.-(Fdos.) Pe. 
dro Cárdenas Núñez, presidente. - Roberto Gutié. 
rrez Prieto y. Julio Martínez Montt, vicepresiden. 
tes - Carlos Cifuentrs Sobarzo, tesorero y jefe 
político. - Moisps Ríos Echague, José Santos Cór. 
Ilova, Jorge Núiiez y. Luis Serey, secretario/!. 

He terminado. señor Pre,Sidente. 

2/;. ·CARGOS FORMULADOS AL HONORA"'3LE 
SEÑOR GONZALEZ OLIVARES EN LA SE. 
SION CELEBRAD.\ POR LA l. MUNICIPA. 
LlDAD DE SANTIAGO EL 19 DE MARZO 
DEL PRESENTE AÑO. ALCANCE A OB. 
SERVACIONES FORMULADAS SOBRE EL 
PARTICULAR POR EL HONORABLE SE. 
ÑOR GONZALEZ OLIVARES EN LA PRE. 
SENTE SESION 

El señor VARGAS PUEBLA. - Pido la pal&.. 
bra, señor Pr-esiden te. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). .­
Quedan cuatro minutoo al Comité Democrático. 

El señpr CARDENAS.- Cedemos el resto del 
tiempo al Honorable colega s·eñor Vargas puebla. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el Honorable señOr Vargas Pue. 
bla. ,1 

El señor VARGAS PUEBLA. Señor Presid-en. 
te, en primer lugar, debo decir al Honorable se. 
ñor QOnzález Olivares que la respuesta que le dió, 
en el Municipio. el señor René Frías, corresponde 
., la actitUd del PartidC' Comunista. Si un mili. 
ltnte del partido 10 ha injuriado, tendrá que 
).frol1iar este delito ante los organismos de la jus. 
lcia correspondiente. 

pero la misma acusación que aquí ha leído el 
Honorable Diputado demuestra hasta dónde lle. 
ga su actitud provocadura porque acusa al señor 
Ocaranza de que, obedeciendo mandatos y con. 
signas de 101; dirigentes del Partido Comunista lo 
ha calumniado. De manera qUe el Honorable se. 
ñor GonzáJ.ez Olivares, en los procedimientos que 
está alegando en favor de si mismo. no ss tan 
desapasionado ni tan unitario, ni tan honrado, 
como ha queridO demostrar en la Honorable Cá. 
mara, 

El señor GONZAJ.EZ OLIVARES.- ¿Le mere. 
ce dudas a Su S€ñorÍa mi .actitud? ¿Tiene algún 
cargo que me pueda probar? 

E!l señor VARGAS PUE:BLA.· Tenga la completa 
seguridad, Su señoría, que no se ha tomado nin. 
guna medida en faVOr de ningún militante de 
nuestro partido para que eluda los requerimientos 
del tribunal competente, donde estamos seguros 
dejar' en claro su acusación. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.· Hace tres 
meses que ha sido llamado, Honorable Diputado, 
por Tribunal competente, y, usando medios veda. 
dos, dilatorios, indignos para estos casos, todavía 
no comparece ... 

~[l. CONFLICTO ENTRE EL PERSONAL DE 
MICROBl'SES y AUTOBUSES DE SANTIA. 
GO y LOS EMPRESARIOS DE ESTOS ME. 
nIOS DE MOVILlZACION 

El señor VARGAS PUEBLA.- Quería, tambIén • 
aproveohélr estos minutos para referir!ne a .un 
problemn de svma gravedad. 

Es posible que mañana la ciudad de Santif:go 
sea afectada par un paro de los obreros autobu. 
S~l'OS, derivado del conflicto qUe vienen plantean. 
do de~de hace mucho tiempo. 

Ojalá el señor González Olivares hubiera ocu. 
pado su tiempo en buscar solución a est~ conflic. 
t.o er~ lugar de referirs·!" a la materia con que 
ocupó la u t(,llción de la Cámara. 

El señiJT GONZALEZ OLIV AR"ElS.- Precisa. 
men'e, Honorable Diputado, he andado preocupa. 
do de esté prc:blem~. y no voy a pedirle permiso a 
Su S€ñoría para hacerlo 

E' señor V ARG AS PUEBLA. Este conflicto de 
los obre1'os autob~'seros viene arra~trándose, pnr 
decirlo a~í, desde ha"e muchos meses. IXIr la neo 
gativa de los emPN'sarios para resolver sobre un 
c:nUg;,to pliego de peticiones. . 

ESt2 gTEmio es uno de 105 pocos en Chile que 
HO está afE-cto a las leyes que benefician a tactos 
los eOreros y empleados de la RepÚblica. 

E.'tp gr·9mio pide la jornada de ocho horas dia. 
rias. Es público y notori\' que los choferes y cO. 
bradorEs ti1:nen que trabajar 14 y 15 horas dia. 
rias. Ademá,<, este persons.l trabaja a un pareen. 
taje reducido y mezquino, que s.e concreta en un 
salario QU2 no guarda relación con el alto costo 
de Ja vida. 

Por esto. señor PresidEnte, el conflicto tiende 
a agravarse Incluso, s-e puede decir que los em. 
presarios han atropellado las diversas leyes que 
g:1."antizan los derechos conqUistados por este gre. 
mio, "omo san las bonificac:ones y el 1:eriau(\. Es. 
tas conquistas de los obreros autobuseros, los 
empreEarios no las cumplen. 

Pues bi"~n, este personal se concentra esta no' 
che. " . 

El señor BRAÑES (Presid·2nte AccidentaD.­
permítame, Honorable Diputado. Ha termin¡¡.do 
el tiempo del Comité Democrático. 

El señor VARGAS PUEBLA.- El señor Garn· 
do me había cedido algunos minutos del tiem.,o 
que le corresponde, señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presid·ente Accidental).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. Este gremio, q'l'" 
se concentra hoy en la noche para tomar una de' 
cisión defmitiva sobre el pli-ego de peticiones que 
han presentado a los empresarios autobuseros, ES' 

tá. decidido a no esperar más tiempo. En una pala' 
bra, no quieren ver postergados sus legítimos de' 
rechos expuc;stos en el pliego de peti.ciones a que 
he hecho referencia y que han entregado a 1005 se 
ñOl'es empresarios, hace 10 meses. 

l!.stas reivindicacion-es del. gremio de autobU5tl· 
ros son las siguiente: establecimiento de la jorna' 
da de ocho horas para el personal de choferes y 
cobradores; un sueldo fijo mensual de $ 3.000 para 
los choferes y de $ 2.000 para los cOobradoJ:'es; do' 
t.ación de servicios higiénIcos para el personal en 
todas las líneas; liqUidaCión de las "listas negras", 
y cumplimiento de las leyes sobre inamovilidad 
y pago tic feriados. etc. 

Los empJ:'esar¡os han dado una respuesta nega.­
tiva a estas peticiones, actitud que no se compa' 
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dece con la cooperación que presta este personal 
a los industriales. , 

Aparte de lo expuesto, señor Presidente, dichos 
industriales están realizando día a dia. constantes , 
abusos y atropellos a la población santiaguina. 
Por ejemplo, hoy día es raro ver una "góndola". 
ya que éstas son transformadas en "micras". 

En esta forma se está aplicandO ilegalmente , . 
un alza de tarifas, GUe va a afectar las escasas 
entradas de la población trabajadora de Santia­
go. 

Además refiriéndome a las "micras", éstas no 
• 

son máquinas nuevas, sino que antiguas "góndo-
las" qUe han sido transformadas, ~n las cuales pa­
ra viajar hay que doblarse en cuatro. Muchas de 
ellas asimismo tienen una sola puerta. 

En este último tiempo, a las "micros" se las ha 
autorizado para que lleven doce pasajeros de pie 
cOSa que no se cumple, pues comúnmente llevan 
hasta veinte y más personas. 

En las "góndolas" ¡para qué decir! Los pasaje 
ros tienen que viajar como racimos humanos. Es' 
to lo motiva el bajo porcentaje que actualmentt: 
se paga a choferes y cobradores. 

Con todo esto, los empresariOS obtienen gran­
des utilidades y. para no darlas a conocer a los 
organismos correspondientes, no llevan ni siquie­
ra planillas en donde se establezcan con claridad 
las entradas diarias. 

De man"ra señor Presidente y Honorabl,o Cáma­
ra, que, frente a la proximidad de un conflicto de 
graves consecuencias. yo denuncio la actitud in­
transigente de los empresarios de autobuses y los 
acuso como responsables de violar derechos legí­
timos del gremio de choferes y cobradores, ya que 
no respetan la ley. 

Este problema se ha llevado a conocimiento de 
S. E. el Vicepresidente de la República y de los 
señores Ministros del Interior y del Trabajo, y no 
hay ninguna autoridad en Chile en estos instan­
tes qUe pueda someter a este poderoso "trust" de 
autobuseros para que cumplan con las leyes socia­
les en vigencia. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, en 
nombre de los parlamentarios comunistas, solicito 
al señor Ministro del Interior, al señor Ministro 
del Trabajo y al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Transportes, a fin de que se es­
tudie este problema, y de que los señores Minis' 
nistros, en primer lugar. tomen medidas para ha­
cer cumplir la legislación social vigente y. en se­
gundo lugar para que la Corporación de Trans-• 
portes llegue a un acuerdo con los industriales 
particulares, porque a ellos les están cargando e' 
muerto. Efectivamente. según los dueños de au­
tobuses, la Corporación de. Transportes hoy d11l 
Les hace una competencia desleal. Esto nc es efec­
tivo, porque ¿quién va a creer que en Santiago 

, 

van a faltar pasajeros a las "góndolas" y "micros" 
que están en servicio público? 

Además deben adoptarse medidas en el senti­
do de que salga a la circulación la dotación de 
máqUinas correspondienteS a cada línea. 

Actualmente, por ejemplo. en la linea San Pa­
blo que se extiende a Blanqueado y hacia Dolo-, 
res, hay 22 máquinas en servicio, siendo que la 
dotación es de 70. Once máqUinas van a Blan­
queado y 11 hácia Dolores. Con estas pocas gón­
dolas los pasajeros deben viajar apiñados a to­
das las horas del día . 

No podemos permitir. señores Diputados, que 
se siga extorsionando en esta forma a la pObla­
ción de Santiago. Por eso ruego qUe se envíen los 

, 

oficios a qUe me he referido. 
El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD.­

Se enviarán los oficios en nombre de Su Señoría. , 

:;0, POSIBLE ALZA DEL PRECIO DE LA 
BENCINA. 

El sei'íor CARDENAS,-¿Me permite, señor 
Presidente? El Honorable señor Vargas me ha 
concedido una interrupción. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD,­
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Es para manifestar que 
la gravedad que el problema tiene, en realidad. 
tiende a acentuarse si la Honorable Cámara y el 
Congreso persisten en llevar adelante la aproba­
ción de un proyecto que alza desmesuradamente 
el precio de la bencina. 

Lo"ramos detener dicho proyecto en la Comisión o _ 

de Hacienda con los Honorables colegas senores 
Berman y Guerra si no me equiVOCO. 

Oportunamente Objeté, además, la acción del 
ex Ministro señor Frei al respecto 

Por su parte, los gremios a,fectados han inicia­
do en todo el país un gran movimiento para evi-

. tar que la Honorable Cámara persista en su pro­
pósito de aprobar dicho proyecto, que es una abe­
rración sobre todo hoy día que se ha descubierto 
bencina en el país. . 

No es posible que habiendo terminado el con­
flicto bélico la ben~ina vaya a valer más rara 

• 
que antes. cuando estábamos en plena guerra. Y 
cuando tan noble producto no había sido descu" 
bierto en nuestro territorio. 

En una próxima sesión me referiré a este mismo 
problema. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidentan.­
Se levanta la sesión. 

-:Se levantó la sesión, a las 29 horas y 57 mi-
nutos, 

ENRIQUE DARROUY P" 
Jefe de la Redacción. 


